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CAPITULO I

1. INTRODUCCION 

La Administración de Recursos Humanos juega un papel esencial en la elaboración y desarrollo de diferentes herramientas que permitan a los empleados un adecuado desempeño profesional. 

La finalidad de la administración moderna es encontrar las herramientas necesarias para la organización de las empresas, de manera que éstas alcancen el mayor grado de eficiencia y ofrezcan una mejor calidad de producción, ya sea de un bien o servicio.

La elaboración de manuales brinda un verdadero aporte a la organización de una empresa, ya que es una herramienta, que tiene como objetivo el desarrollo de las actividades que se ejecutan dentro de ella.

Las empresas hoy en día requieren para su funcionamiento eficaz el uso de manuales tales como de políticas, de organización y de procedimientos entre los más importantes. El aporte de los manuales se ha generalizado en el seno interior de cada empresa ya que dentro de cada unidad de trabajo o departamento se requiere de ellos, para lograr que las funciones del personal se vuelvan más eficientes y organizadas para cumplir con los objetivos trazados por la empresa.

Es por ello que se ha detectado la necesidad de elaborar  en el Departamento de Programas a Pensionados  ISSS una valiosa herramienta como lo es el Manual de Inducción que les permitirá lograr una adecuada incersión de sus miembros al mundo laboral.

iv
2. JUSTIFICACION
Teniendo en consideración los cambios constantes   a los que el personal del Centro de Capacitación a Voluntarios pensionados del ISSS (CENCAPROVOP) se  ve  sometido, es de suma importancia contar con un Manual de Inducción que permita a sus empleados una adecuada incersión dentro de la institución.
Dicho Instrumento permitirá validar a la empresa que el nuevo personal conozca la estructura y funcionamiento de la  institución, de tal forma que  no aduzca desconocimiento de leyes, logrando así que sus trabajadores se adapten e identifiquen con ella.

3. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA
“Elaboración de un Diagnóstico para construir un Manual de Inducción en el Departamento de Programas a Pensionados ISSS (DPAP).”
4. OBJETIVOS
4.1 Objetivo General
Elaboración de un diagnostico de la institución para la construcción de un manual de inducción. 
4.2 Objetivos Específicos
Elaboración de instrumentos que brinden los elementos que permitan la realización  de un  manual de inducción.

Brindar a los empleados un instrumento que les permita conocer y poner en práctica sus derechos, obligaciones y prestaciones dentro de la institución.
5. PREGUNTAS DE INVESTIGACIÓN
¿Cuál es la importancia para las instituciones el contar con un manual de inducción?

¿Cuál es la finalidad que persigue el manual de inducción?

¿Cuáles son los beneficios del manual de inducción  para los nuevos  empleados del departamento?
¿Quién o quienes  son las personas idóneas para elaborar un manual de inducción?

¿Cuándo es necesario la elaboraron de un manual de inducción?

6. MARCO REFERENCIAL

El Salvador a través de la historia ha experimentado innumerables cambios, los cuales han repercutido  en la economía y otros rubros de nuestra realidad. Se debe resaltar que los anteriores Presidentes de la República han tomado decisiones elitistas, es decir que estas benefician en su mayoría al sector privilegiado de la población, dejando de lado las verdaderas necesidades que  atañen al pueblo salvadoreño. Estas decisiones se ven reflejadas hoy en día en la cultura, la educación, la salud etc. y hasta  en las formas  de reclutamiento y selección de personal que   se establecen  en las empresas tanto nacionales como privadas. A continuación se  expone una visión general sobre sucesos históricos y recientes  que han marcado el camino,  y por medio de ello se puede comprender mejor  la actualidad del país

6.1. ANTECEDENTES HISTORICOS
6.1.2 EL AÑIL COMO EJE DE LA ECONOMIA SALVADOREÑA.    

Como la Alcaldía mayor de San Salvador no tenía metales preciosos y era parte de una de las regiones más aisladas del sistema comercial del imperio, la élite de criollos e inmigrantes españoles se apresuró a buscar algún producto con gran demanda en el mercado europeo y por el cual se recibiría un buen precio que compensara los elevados costos de transporte. Si, además, este producto encontraba mercados en América del Sur y México, se podría intercambiar por productos fundamentales para el funcionamiento de la vida económica y social de la colonia, tales como plata acuñada y vino para celebrar misa.

A diferencia de las élites de otras provincias centroamericanas del imperio, las cuales nunca encontraron una actividad económica importante y languidecieron durante los tres siglos de la colonia, la élite salvadoreña promovió la producción y exportación del añil. 
Este colorante, que se obtiene de la planta llamada jiquilite en El Salvador, había sido producido en pequeña escala por los pueblos nativos para su comercio con México.

“En Europa se le conocía como el mejor tinte para teñir las telas de azul y tenía un precio altísimo pues se le traía desde la india donde lo compraban los holandeses e ingleses en el siglo XVII.”
El añil trajo consigo muchos mas beneficios económicos a los españoles que a los indios, los cuales fueron sometidos a trabajar en las haciendas añileras, aún cuando la corona española había prohibido por decreto la inclusión de estos en el cultivo, lo cual se explica a continuación más detalladamente.
6.1.3 EL CULTIVO DEL AÑIL Y LA MANO DE OBRA

 Uno de los .objetivos principales de las reformas borbónicas era estimular el comercio entre España y las colonias. En el caso de El Salvador esto significaba estimular la producción de añil. De hecho, entre 1760 y 1792 el cultivo y la exportación de añil estuvieron en su apogeo.  Pero aunque esto da la impresión de que en El Salvador se logró el objetivo de las reformas borbónicas, el auge del añil se debió también a un segundo fenómeno: la revolución industrial, inicialmente en Inglaterra y después en otros países del oeste europeo.

El Salvador pudo aprovechar la oportunidad que presentaba el aumento de demanda de tintes gracias a que las reformas borbónicas facilitaron el comercio al permitir navíos sueltos y el uso de más puertos. 
A esto hay que añadir que dentro de este clima de estímulo al comercio hubo compañías privadas que buscaron apro​vechar las oportunidades. 

Los exportadores de textiles españoles, por ejemplo, enviaron representantes a Guatemala y posteriormente a San Salvador. Asimismo algunos comerciantes españoles se tras​ladaron a Guatemala por su cuenta. 
Estos inmigrantes, en su mayoría radicados en Guatemala, establecieron contactos co​merciales, se incorporaron a las élites lo​cales casándose con hijas de familias criollas y concedieron créditos para facilitar la producción y exportación del añil. 

Por un lado, establecieron un monopolio de importación y exportación que los productores resentían, pero por otro lado introdujeron un dinamismo empresarial que modernizó la comercialización del añil. El auge del añil también les dio trabajo a personas que se dedicaban a actividades relacionadas. La gran cantidad de jornaleros en la época de la cosecha necesitaba alimentarse, lo que daba trabajo  los productores de maíz de los alrededores de las haciendas. 

Había comerciantes que proporcionaban mulas para transportar añil, mientras otros traían manta desde Guate​mala para hacer los coladores que se necesitaban para secarlo. 

La manufactura de "zurrones", los sacos de cuero en que se empacaba el añil, generaba una gran demanda de ganado que se traía desde Costa Rica, Nicaragua y Honduras para producir el cuero. De esta forma, el cultivo del añil, que se encontraba principalmente en la Intendencia de San Salvador, estimulaba la economía en el resto de la Capitanía Gene​ral y creaba oportunidades económicas para una gran variedad de sectores de la sociedad salvadoreña.

La producción del añil era sólo un primer paso; luego había que venderlo a los exportadores   quienes se encargaban de exportarlo a España donde, a su vez, se revendía a otros países europeos. En todos estos pasos se intercambiaba dinero y los intermediarios obtenían ganancia. Tal como ha ocurrido en el comercio colonial a través de la historia, quienes estaban más lejos del punto de producción eran los que más ganaban del comercio del añil. Así, el precio de venta en el puerto español de Cádiz era muchísimo mayor al que pagaban los exportadores a los productores sal​vadoreños.

Una de las instituciones que se   crearon para apoyar a los productores fue el Montepío de Cosecheros de Añil, una institución de crédito alrededor de la cual se organizaron los productores salvadoreños. “Otras dos instituciones que se crearon para promover las metas de las reformas borbónicas fueron la Sociedad Económica de Amigos del País y el Consulado de Comercio.”
 Como era de esperarse, cada una de estas instituciones terminó siendo base de poder para distintos grupos de las élites locales, muchos de cuyos miembros jugaron un papel importante en el movimiento de independencia.
A finales del siglo 18 la población india de El Salvador constituía más de la mitad de todas las personas del territorio; Por mucho tiempo se ha creído que el auge del añil tuvo un efecto negativo sobre los indios porque ellos proporcionaban mano de obra a las haciendas donde se les obligaba a trabajar. Recientemente, estudios históricos de la contabilidad de haciendas añileras han mostrado que buena parte de la mano de obra que
Producía el añil eran jornaleros de origen ladino o mulato y que la población india con frecuencia lograba evitar el trabajo en las haciendas.

Aunque los abusos no hayan sido tan frecuentes como se pensaba, el rápido aumento del cultivo del añil creó una gran demanda de mano de obra y muchos indios fueron obligados a trabajar en las haciendas. 

6.1.4 PERFIL DE SELECCIÓN DE PERSONAL

Personas de preferencia mulatos o ladinos

Personas robustas

Con habilidades motoras finas

Buena condición física.

Si bien es cierto que la producción de añil era de gran importancia para la economía y para darle dinamismo al comercio, no se puede ignorar el hecho que una buena parte estaba dedicada a las actividades de subsistencia, esto aunado a la caída del añil frente a los recién inventados colorantes químicos europeos, se comenzó  a darle suma importancia al cultivo del café para exportación, lo cual sentó las bases para el inicio del modelo agro exportador en El Salvador, es por ello que es necesario ampliar esta información, ya que nos permite cualificar el cambio del proceso económico del añil al café.

6.2 LAS BASES ECONOMICAS Y SOCIALES DE LA REPUBLICA AGRARIA.

En El Salvador a fines del siglo XIX (1870-1900), el cambio económico mas importante fue el desarrollo de nuevas actividades productivas en el área rural, tales como la minería y el café. Estas actividades económicas fueron promovidas por personas de distintos sectores sociales, pero en especial por miembros de una élite emergente.

Más que nada estos nuevos empresarios y productores buscaban beneficiarse de las oportunidades que ofrecía la participación en los mercados de exportación y también  de un mayor mercado interno. Esto podría lograrse siempre y cuando se introdujera o se aumentara la producción de productos como pieles, azúcar, café, plata, maíz y frijol.

De estos productos, el café fue el producto de exportación de mayor crecimiento y el que más ganancias generó para los productores, beneficiadores y comerciantes. Aunque el café se producía en pequeña escala desde antes de la independencia, por varias razones no se expandió su producción hasta la década de 1860.

 “Algunos documentos de comienzos del siglo XIX mencionan la producción de café en pequeña escala por parte de los indios  de occidente y de otros individuos que buscaban comenzar su producción a gran escala.”
 

Durante las décadas de 1870 y 1880, la producción continúo creciendo pero con algunos reveses, pues uno de los problemas que los productores han enfrentado siempre son las fluctuaciones en la demanda y el precio del café  en los mercados internacionales. Para muchos salvadoreños el aumento en la producción del café y la producción comercial de otros productos agrícolas y la ganadería significo un mayor acceso a los bienes de primera necesidad y hasta un aumento en el nivel de consumo de bienes importados o manufacturas locales. 
Para otros, un grupo más reducido de productores y comerciantes, su participación en la producción del café, azúcar y ganado significo alcanzar cierta riqueza, mientras que algunos otros productores, especialmente los más pequeños, siempre corrían el riesgo de perder sus propiedades por deudas que no podían pagar.

También es importante notar que los grandes empresarios, ya fueran comerciantes hacendados o agricultores, nunca concentraron toda su actividad económica en un solo producto, como tampoco lo hicieron los pequeños productores que no dejaron de producir granos, frutas y otros artículos de consumo familiar, estos se dedicaban a la producción de productos exportables como café y caña de azúcar.

“Resulta evidente que los países de C.A solo pudieron ampliar su producción de café porque los habitantes de los países industrializados como Europa y Norteamérica empezaron a consumir café en tale cantidades que el grano se convirtió en el siglo XIX en un producto de consumo popular.”
 Los grandes productores de café utilizaron sus ganancias para comprar tierras ganaderas, producir azúcar prestar dinero y hasta invertir en actividades urbanas e industriales, dando paso a la modernización e industrialización del sector.

6.2.1 PERFIL DE SELECCIÓN DE PERSONAL

Especialmente Mujeres

Niñas y Niños de 5 años en adelante

Adultos de cualquier edad

Buena condición física.

No fue suficiente, por su puesto, que haya habido una demanda en el mercado mundial para que el “grano de oro” se impusiera por encima de todos los otros productos de exportación, todo ello impulso a la creación de una institución que rigiera todo lo referente a la exportación del grano, así como también se dedico a la extensión de prestamos  de pequeños productores del mismo. Esta reflexión hizo pensar a las autoridades que se debía incentivar el cultivo del café, por ello se creo la banca.

6.3 CREACIÓN DE LA BANCA

La banca surgió como resultado de la introduc​ción del café en la segunda mitad del siglo XIX, y de la expropiación de tierras comunales y ejidales que, a su vez, dio paso al surgimiento de la propiedad privada y de los títulos de propie​dad. Estos últimos constituyeron la garantía necesaria para que la banca avalara operaciones de crédito. 
Entre 1867 y 1874 el gobierno otor​gó al menos dos concesiones para la fundación de bancos que no prosperaron, mientras que la moneda en curso, llamada macuquina, se pres​taba al fraude pero no era sustituida por carecer el gobierno de recursos para su conversión.

“En 1880 se fundó el primer banco privado del país, que se llamó Banco Internacional y obtuvo la concesión en exclusiva de la emisión de moneda. Otros dos ban​cos, el Particular de El Sal​vador, actual Banco Salvado​reño, que acabó absorbiendo el Internacional, y el de Oc​cidente, obtuvieron más tar​de el derecho de emisión. La moneda pasó a llamarse  «co​lón» en 1892.”

En 1934 se creó el Banco Central de Reserva (BCR), que absorbió los derechos a la emisión de moneda de los bancos privados. Con el BCR se proponía controlar los movimientos del crédito y la demanda de medio circulante Ese mismo año se creó el Banco Hipotecario con objeto de satisfacer la demanda de crédito inmobiliario a largo plazo y ofrecer tasas preferenciales de interés para el sector agropecuario.
Durante sus primeros treinta años, el BCR estuvo dirigido por los representantes de los sectores cafetalero, bancario y comercial. A co​mienzos de la década de 1960, en virtud de la Ley Orgánica del Banco Central de Reserva, el BCR se transformó en un ente estatal.

Con posterioridad, en 1973 se creó la Junta Monetaria, cuya finalidad era formular y dirigir las políticas financieras.
Desde la creación del BCR hasta la década de 1980 la estabilidad de la moneda frente al dólar fue de 2.5 colones por dólar. A partir de 1980 se emprendió el proceso de estatización bancaria con el objetivo decla​rado de evitar las discriminaciones en la conce​sión de créditos, que seguían siendo patrimo​nio exclusivo de un pequeño grupos de usuarios. Los críticos de la nacionalización señalaban que la banca se encontraba en quiebra técnica, y, además, no eliminaba las señaladas discrimi​naciones.

 Si desde 1980 cobró gran impulso el mercado negro del dólar, que con tipos de cambio superiores al oficial funcionaba de for​ma paralela, a partir de 1990 se emprendió el proceso de reprivatización de la banca. La me​dida se proponía incrementar el ahorro interno y la inversión, mejorar la eficiencia financiera y favorecer un uso más reciente de los recursos productivos.

Siete años más tarde, sólo quedaba pendiente la venta del Banco Hipotecario. En la década de 1990, después de la corriente devaluadora de los años anteriores, se abrió paso un nuevo período de estabilidad monetaria. 

Esta política económica prosperó y el 30 de noviem​bre de 2000 la Asamblea Legislativa aprobó la Ley de Integración Monetaria, que permitía la libre circulación del dólar, según el régimen de cambio fijo de 8.75 colones por dólar. La dolarización y la apertura de sucursales de bancos salvadoreños en ciudades como Los Ángeles o Washington (Estados Unidos), su​madas al estado de emergencia provocado por los terremotos de 2001, favorecieron el incre​mento de las remesas familiares, las que ese mismo año ascendieron casi a los dos mil mi​llones de dólares.
En el año 2002 El Salvador contaba con 18 bancos. Las entidades financieras nacionales más importantes, en cuanto a activos y depó​sitos, eran el Banco Agrícola, el Banco Cuscatlán, el Banco Salvadoreño y el Banco de Comercio. Asimismo, varios bancos interna​cionales decidieron asentarse en el país; es el caso del Citibank, de Estados Unidos, o el Dresdner Bank, de Alemania. También la en​tidad canadiense Scotiabank estableció una fi​lial salvadoreña, al fusionarse con el banco Ahorromet.

Para acceder a un puesto dentro de las instituciones antes mencionadas, se requería experiencia en el campo, fue por ello que se comenzó a reclutar candidatos que cumplieran con un  nivel académico  profesional 

6.3.1 PERFIL DE SELECCIÓN DE PERSONAL

Personas de ambos sexos, entre 18 y 35 años que cumplan con los  requisitos abajo descritos para el área administrativa:

Ser contador de profesión, Lic. En Administración de Empresas, Lic. en Economía o carrera afín,

Poseer experiencia en el campo de las finanzas

Buen estado físico

Dispuesto a trabajar bajo presión.

Durante el proceso en que el grano de oro fue perdiendo fuerza en el mercado mundial, El Salvador entra a otra etapa: la industrialización, es decir la producción de bienes que dio origen a uno de los dos modelos económicos prevalecientes: el industrial.

6.4 DE LA ECONOMÍA DE EXPORTACIÓN A LA PRODUCCIÓN DE BIENES

El estado jugó un importante papel dinamizador del proceso de industrialización, aunque ello no habría sido posible sin las bases económicas que proporcionaron el auge de los precios y de las exportaciones de café.

El ingreso real del sector exportador creció a partir de 1945, quintuplicándose en los cinco años siguientes, pero se  puso en evidencia que las posibilidades de acumulación en la producción de café eran limitadas con relación a la di​mensión de los excedentes económicos que podían invertirse.
 Los efectos de la expansión del sector exportador y la necesidad de crear un mecanismo que permitiera transferir a otros sectores los excedentes que potencialmente acumulaba, Generaron las condiciones para una transfor​mación del papel del Estado. Esta modifica​ción tuvo como objetivo primordial crear las condiciones para el desarrollo de un proceso de industrialización nacional, aunque también estimulo la modernización y diversificación de las agro exportaciones.

La primera fase de la industrialización de las  producciones oriento fundamentalmente a los bienes de consumo: El estado creó los incentivos necesarios mediante la ley de fomento industrial de la transformación. Las inversiones del estado se triplicaron: su participación en la inversión  aumento cuando el gobierno comenzó a poner en práctica una nueva política económica y se fue afirmando hasta 1953.

Las características industrializantes de la economía tradicionalmente agroexportadora en expansión produjeron un crecimiento en el sector industrial que se verifico entre 1945 y 1960. Durante este período los industriales efectuaron una inversión considerable en la importación de maquinarias, arrojando un saldo favorable para la diversificación productiva; incrementaron también la mecanización progresiva de los procesos de beneficiado del café y del algodón, así como de la producción de café soluble destinado al mercado estadounidense.

Sin duda este proceso industrial indicó de forma definitiva en la urbanización del país y el fortalecimiento de la actividad comercial y bancaria.
6.4.1 PERFIL DE SELECCIÓN DE PERSONAL

Selección de candidatos que cumplan con los siguientes requisitos:

Personal administrativo:

Ing. Industriales o Ing. Mecánicos

Lic. en administración de empresas

Secretarias graduadas

Jefes de Personal

Contadores de profesión
Para lo cual deben cumplir con:

Experiencia en manejo de personal, buenas relaciones interpersonales, disponibilidad de trabajar en turnos rotativos, sin dificultad de horarios.

Personal de Mano de Obra:

Contar con Plan básico

Habilidad con las máquinas en que se trabaje

Dispuestos a trabajar bajo presión

La industrialización lograda en el salvador y las facilidades que presta a las empresas extranjeros (mano de obra barata), trajo consigo nuevas inversiones sobre todo en el área manufacturera, creándose diversidad de zonas francas industriales.

6.5 EL CAPITAL EXTRANJERO Y LA MAQUILA

 La diversificación en el mercado regional y la expansión de estas unidades productivas per​mitió e incentivó las inversiones de capital ex​tranjero en El Salvador.

El Estado promovió una campaña publicitaria y emitió una legisla​ción apropiada para atraer al capital extranjero. Todos los privilegios de que gozaba la empresa privada y nacional se hicieron extensivos al capital extranjero. La empresa extranjera no se vio limitada siquiera en lo que respecta a la expa​triación de capitales y utilidades, ni obligada a la exigencia de compartir la propiedad con ca​pitales nacionales.

En la actualidad esta situación se mantiene y, desde la década de 1970, se procedió a la creación de zonas francas y recintos fiscales donde se estimula la inversión extranjera en empresas dedicadas al ensamblaje de bienes destinados de forma exclusiva a la exportación. 

“Estas empresas están totalmente exentas de impuestos y hacia finales de la década de 1990 se dedican en el 98 por ciento de los casos al ensamblaje de prendas de vestir para el mercado estadounidense.”
 Esta actividad, conocida como «maquila», ha  reemplazado tanto a los sectores industriales tradicionales y a las agroexportaciones como a las principales generadoras de producción y exportaciones. Entre 1992 y 1996 el valor de la producción de la industria de maquila se triplicó, mientras a finales de siglo representaba más del 40 por ciento de las exportaciones.

Tras el auge de las actividades industriales y comerciales experimentadas después de la dé​cada de 1950, muchas actividades artesanales se enfrentaron a fuertes dificultades de expan​sión. 
La producción artesanal decayó (calzado, prendas de vestir, velas, jabones, etc.) sin que las nuevas industrias lograran absorber en su totalidad los obreros que habían sido desplaza​dos, pues utilizan maquinaria que reduce la de​manda de mano de obra.

6.5.1 PERFIL DE SELECCIÓN DE PERSONAL

Personas de ambos sexos mayores de 18 años que cumplan con:

Bachillerato

Habilidades en la costura

No mayor de 40 años

Con disponibilidad para trabajar bajo presión

Dispuesto a trabajar en horarios rotativos, fines de semana y días festivos.

Exámenes físicos actualizados

6.6  ACONTECIMIENTOS RECIENTES

6.6.1  FIRMA DE LOS ACUERDOS DE PAZ. 

El día 16 de Enero de 1992, en Chapultepec México, el gobierno del Presidente Alfredo Cristiani y las fuerzas insurgentes del Frente Farabundo Martí para la Liberación Nacional (FMLN) firmaron un acuerdo por el que se puso fin al conflicto armado en El Salvador. Culminó así por la vía política una guerra fraticida de más de diez años de duración. La firma de los acuerdos de paz trajo consigo un cambio fundamental en la vida del país.

Los enfrentamientos armados, que se habían reducido drásticamente en las semanas anteriores al 16 de enero de 1992, luego de una tregua unilateral proclamada por el FMLN, concluyeron para no volver a reanudarse. Esta situación se formalizó el 1 de febrero de 1992 con el inicio del cese del fuego.

Ese mismo día, los cinco miembros de la Comandancia General del FMLN y la mayoría de sus dirigentes regresaron libremente al país y participaron, con prominentes enemigos del pasado, en la ceremonia inaugural de COPAZ, ya establecida con fuerza de ley. Previamente, la Asamblea Legislativa había aprobado por unanimidad una Ley de Reconciliación Nacional que permitió el ingreso de los representantes de la insurgencia sin que pesaran sobre ellos causas legales derivadas de sus acciones durante la guerra. 

Los efectivos de la fuerza armada se reple​garon hasta adoptar un despliegue normal de época de paz según criterios aceptados. El FMLN, por su parte, se fue retirando de las zonas que solía ocupar para concentrarse en quince áreas previamente definidas, y depositó sus equipos y armas, salvo las individuales, en contenedores cerrados bajo control conjunto de ONUSAL y el coman​dante local del FMLN. Ambas, fuerza armada y guerrilla, debían mantener infor​mado a ONUSAL y requerir su autorización para efectuar ciertos movimientos de sus efectivos.

La euforia inicial con que el país recibió la firma de Chapultepec fue dando paso a cierta cautela y algunas críticas al compro​barse que los avances en el proceso de paz eran más lentos de lo previsto en el ambi​cioso calendario convenido entre las partes.

En primer lugar, debido a dificultades de mando y reticencias de los combatientes, la concentración de las fuerzas del FMLN llevó más tiempo del programado. Idéntica resistencia se advirtió para lograr la supre​sión efectiva de la Guardia Nacional y la Policía de Hacienda, que se completaron con meses de retraso.

En segundo lugar, la nueva Academia Nacional de Seguridad Pública, cuyo inicio se esperaba para el 1 de mayo de 1992, no estuvo en condiciones de abrir sus puertas por varios meses.
 Los preparativos para su inauguración estuvieron rodeados de deudas y recelos, ya que el FMLN y la oposición percibían una indebida presencia militar en los equipos técnicos encargados de la etapa preparatoria. Pese a estas dificultades, la Academia comenzó a funcionar en septiem​bre, y en febrero de 1993 egresó la primera promoción de nuevos policías, que el mes siguiente se desplegaron en el departamento de Chalatenango.

Tercero, la transferencia de tierras a ex​combatientes y tenedores se postergó consi​derablemente. El FMLN, organizado como fuerza guerrillera durante el conflicto arma​do, debió adaptar su estructura interna a las crecientes necesidades administrativas que suponía el ingreso de sus militantes a la vida económica e institucional del país. 

En este marco puede entenderse la demora con que entregó a COPAZ, para su verificación, un inventario de tierras que muchos de sus ex​combatientes, de procedencia campesina, deseaban adquirir como medio de sub​sistencia. Por último, el proceso para la legali​zación del FMLN como partido político se inició con cierto retraso hasta que la Asam​blea Legislativa aprobó un decreto transito​rio que le permitió iniciar los trámites co​rrespondientes.

 Sin embargo, debido a la disposición constitucional que prohíbe la existencia de grupos armados de carácter político, el Tribunal Supremo Electoral no lo inscribió definitivamente sino hasta el 14 de diciembre 1992, una vez que se consideró que el FMLN estaba  efectivamente desarmado. Comenzó entonces a escribirse una nueva  historia , con el fin de la guerra civil, llego una nueva “democracia”  en la que supuestamente  se le daría n más espacios a todos l os sectores  del país. Pero fue  unos meses después cuando  El Salvador sufrió un duro revés, la decisión  arbitraria  del  presidente  Cristiani  de  privatizar  algunas instituciones  públicas ,  de las cuales  la  de mayor  consecuencias  ha  dejado es la de la banca  nacional.

6.6.2  PRIVATIZACION DE LA BANCA

En 1990, uno de los problemas fundamentales del sistema financiero era su estructura organizacional, pues estaba establecido como un régimen político y centralizado, donde el Gobierno dominaba el sistema en su conjunto, desde la formulación y ejecución de la política monetaria hasta la conducción administrativa individual de los bancos, que eran propiedad estatal. Esto permitía que el otorgamiento de créditos fuera de competencia del Gobierno y estuviera orientado hacia sectores, grupos o personas con mayor poder político.

El Banco Central de Reserva inició un Programa de Fortalecimiento y Privatización del Sistema Financiero con el objetivo de convertir el sistema en promotor del desarrollo económico y social, de fortalecer y sanear las instituciones para privatizarlas, con el fin de lograr una base amplia de accionistas que, garantizara el correcto funcionamiento, a través de una mayor eficiencia y competitividad.

El Banco Central de Reserva jugó un papel preponderante dentro de las reformas realizadas al sistema financiero en la década de los 90, especialmente en la readecuación y modernización del marco legal, que tiene primordial importancia para el desarrollo y estabilidad del sistema.

La Ley de Privatización de Bancos y Asociaciones de Ahorro y Préstamo fue aprobada con el fin de vender la totalidad de las acciones de las instituciones financieras pertenecientes al Estado y al Banco Central. “Fundamentado en esta Ley, el Banco Central procedió a la privatización de los siguientes Bancos y Asociaciones: Cuscatlán, Agrícola Comercial, Salvadoreño, Desarrollo, de Comercio, Ahorromet, CASA, CREDISA y Atlacatl.”

En mayo de 1991, se aprobó la nueva Ley Orgánica del Banco Central de Reserva de El Salvador. Los cambios radicales que trajo esta nueva ley a las funciones del Banco Central fueron: 
“la prohibición de financiar directa o indirectamente al Estado (Art. 74); y la eliminación de la facultad para fijar el tipo de cambio y las tasas de interés, que desde entonces quedaron sujetas a las fuerzas del mercado.”

7.6.3 GOBIERNO DE DEL PRESIDENTE ARMANDO CALDERON SOL

El presidente Armando Calderón Sol, al  ganar las elecciones presidenciales y tomar posición en la presidencia, continuo con el discurso que el entones ex presidente Alfredo Cristiani había manejado durante la mayor parte de su gestión presidencial acerca de la privatización. 
La cual según el prometía reducir el tamaño del Estado, disminuir el déficit fiscal, prestar mejores servicios y proveer al Estado de recursos inmediatos, para cancelar la deuda de corto plazo e invertir en infraestructura o gasto social. 

Continuando en la misma dirección el Presidente Calderón sol puso muy claro desde el principio cual seria su estrategia económica, al implementar otras  medidas del programa de ajuste estructural aplicadas en los tres últimos quinquenios es la tendencia a favorecer al gran capital en detrimento de la calidad de vida de las mayorías. 
Por ejemplo, la reforma tributaria regresiva: para reponer las pérdidas de ingreso por las privatizaciones, la administración Cristiani introdujo el impuesto al valor agregado (IVA) por un 10%; la administración Calderón Sol subió el IVA al 13%. 

“Uno de los casos más representativos en el proceso de desnacionalización es el de la Administración Nacional de Telecomunicaciones (ANTEL). Diversos estudios indican que era una institución pública rentable, la cual necesitaba modernización, no privatización.”

El fondo de pensiones y la distribución de energía eléctrica enfrenta además el proceso de la alta concentración de la riqueza en un reducido sector del país. No es casual que los mismos grupos empresariales que compran las acciones, son los mismos que tienen el poder político. Además, de controlar el sistema financiero y bancario, estos núcleos familiares y empresariales controlan las empresas relacionadas con éste, la exportación de café, la distribución de fertilizantes, la producción de cemento, cerveza, bebidas gaseosas, agua purificada, autos nuevos, transporte aéreo, centros comerciales y hoteles.

6.6.4 PRIVATIZACIÓN DE LA DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA, LAS TELECOMUNICACIONES, EL SISTEMA DE PENSIONES, Y ALGUNOS SERVICIOS DE HOSPITALES PÚBLICOS

6.6.4.1 seguridad Social: El Abandono de Grandes Sectores Vulnerables 

En El Salvador, antes de las reformas (1996-1998), el sistema público de pensiones ciertamente presentaba serias debilidades, por ejemplo: la cobertura poblacional, los costos de la seguridad social, y la evasión y mora de los patronos. Luego, en el marco de los programas de privatización de los activos del Estado, se justificaron las transformaciones con dichas debilidades, los argumentos fueron los enormes beneficios que tendría la población afiliada cotízante. 
Desde que se inició la privatización del sistema  los resultados indican que el futuro en materia de seguridad social para trabajadoras y trabajadores es sumamente incierto y desalentador.

A pesar que la cobertura poblacional  aumento entre 1997 a 1999, ya que pasó del 10,6% al 31% de la PEA, en el sistema persiste la debilidad de abandonar a grandes segmentos de la población ubicados en actividades informales, subempleo, trabajadoras y trabajadores agrícolas, así como a personas que prestan servicios en el área doméstica.

Los datos indican que a pesar del incremento en el aporte de la población cotizante, todavía no se garantiza que obtendrán una pensión adecuada en el momento de su retiro. 

Un factor adicional que afecta negativamente el monto de dicha pensión es que los cobros de las administradoras de pensiones en concepto de comisiones actualmente son del 36% anual por manejo de dichos fondos individuales, lo cual puede aumentar de acuerdo al arbitrio de las administradoras de pensiones. 
“Al vincular esta dinámica con la inequidad existente en la participación de hombres (61%) y mujeres (39%) en el sector formal, se evidencia una estructura laboral basada en la división sexual del trabajo, la cual margina a las mujeres de la cobertura del sistema actual de pensiones.” 

6.6.4.2 Energía Eléctrica: Mayor Costo y Peor Servicio 
 El gobierno de Calderón Sol  quedo atrapado entre su promesa de no subir el precio de la energía eléctrica y las condiciones legales en las cuales la operación fue vendida a la empresa privada. La esperanza gubernamental era que el precio de la distribución de la energía eléctrica disminuyera y el servicio mejorara. Actualmente, el principal desacuerdo es la ausencia de equilibrio entre la calidad y los costos del servicio. 
En este contexto, una nueva situación que ha generado controversia ha sido el anuncio que han hecho las empresas de revisar el cargo de distribución o uso de la red, el cual representa el 25% de la tarifa mensual que pagan los usuarios. 

En los últimos cinco años, el precio de atender a los abonados ha crecido constantemente. Según la distribuidora, estos aumentos pueden llegar hasta el 81%. Del costo total de la factura sólo el 61% corresponde a energía consumida, el resto (39%) está repartido entre uso de red y atención al cliente.

6.6.4.3 Salud: Se Encarecerá el Servicio y Disminuirá la Accesibilidad 
El predominio de la lógica del mercado para los servicios de salud se  convirtió en un serio problema para cumplir con el derecho a la salud. La primera crisis del sector público se registró entre los meses de mayo y abril de 1998. En esa ocasión, el Colegio Médico de El Salvador (CMES) impulsó el movimiento gremial y reivindicativo de mejoras en la salud pública nacional. Para ello se definieron al menos tres grandes hechos:

1. El agotamiento de la vía exclusivamente gubernamental para reformar el sistema de salud 

2. la reactivación de la búsqueda de una solución concertada a la reforma del Sector Salud.

3. la ratificación de la pérdida de credibilidad en el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, como institución capaz de impulsar los cambios necesarios y el reconocimiento del liderazgo del CMES en el sector salud.
6.6.5 PERFIL DE SELECCIÓN DE PERSONAL.

Ambos sexos 
Edad entre los 18 y 30 años 

Bachiller o estudios universitarios.

Buena presentación personal 

Dinámico y responsable.
Buenas relaciones interpersonales.

Buena salud física.

6.6.6 GOBIERNO DEL PRESIDENTE FANCISCO FLORES PEREZ 

6.6.6.1 Ley de Integración Monetaria.

Continuando con la línea ya trazada por El Ex presidente Cristiani, y El Ex presidente  Armando Calderón Sol. El nuevo Presidente Electo Francisco Flores, no se alejo mucho de las metas ya trazadas por los dos anteriores ex presidentes. Por lo tanto le correspondía  al nuevo presidente continuar lo que Calderón Sol había comenzado.

En los ocho años que transcurrieron entre 1992 y el año 2000, la economía salvadoreña mantuvo una estabilidad en el tipo de cambio (en 8.76 colones por un dólar) debido principalmente a la masiva entrada de dólares en concepto de remesas y préstamos. En 1998 también entraron muchos dólares por inversión extranjera.     

La estabilidad cambiara afectó al sector exportador, pues mientras la inflación interna le encarecía los costos, los precios de sus productos en el mercado internacional no se elevaban. La inflación promedio de los ocho años fue de 7.5%. “En noviembre del año 2000 el Presidente de la República anunció ante el país que le presentaría a la Asamblea Legislativa la llamada "ley de Integración Monetaria",
 La ley de Integración Monetaria contenía un conjunto de medidas para iniciar la dolarización de la economía a partir de enero del año 2001.

De manera que en sólo siete días en El Salvador se había decidido iniciar un proceso que llevaría a la sustitución de la moneda nacional (el colón) por el dólar de Estados Unidos. Esta nueva ley establece alrededor de 20 disposiciones, entre las cuales las más importantes son las siguientes:

1. Se fija la tasa de cambio en 8.75 colones por dólar.

2. El dólar se convierte en moneda de curso legal. 

3. Los precios de los bienes y servicios se podrán expresar en colones o en dólares, al nuevo tipo de cambio.

4. Se establece la libertad de contratar en cualquier moneda dura.

5. El BCR, por medio del sistema bancario, convertirá todos los billetes y monedas en colones a dólares, en el momento en que se lo demanden, a una tasa de cambio de 8.75 colones por dólar. 

6. Las instituciones financieras podrán prestar y recibir depósitos en dólares.

7. El Ministerio de Hacienda asume las deudas del BCR.

8. Se expresarán en dólares todas las operaciones financieras, tales como depósitos bancarios, créditos, pensiones y otras realizadas por medio del sistema financiero, así como los registros contables del sistema financiero. 

9. Los bancos, compañías de seguros y entidades emisoras de títulos valores, deberán informarle a la Superintendencia del Sistema Financiero, 45 días después de aprobada la ley, los cambios para cumplir con ella. 

10. El BCR no podrá otorgar créditos, avales, fianzas y garantías a los bancos, intermediarios financieros no bancarios e instituciones oficiales de crédito. Sí podrá emitir bonos u otros títulos valores expresados en dólares. 

11. La Superintendencia establecerá una reserva de liquidez que los bancos deberán mantener en forma proporcional a sus depósitos y obligaciones. Dicha reserva será remunerada y podrá ser retirada por los bancos haciendo uso de varios tramos, el último de los cuales (50%) deberá autorizarlo la Superintendencia.

 12. El BCR podrá realizar operaciones de reporto con los bancos, con títulos valores en dólares emitidos por el Gobierno, por el propio BCR o por el Instituto de Garantía de Depósitos. Lo hará para prevenir situaciones de iliquidez general del sistema financiero, para restablecer la liquidez en caso de una crisis causada por una contracción del mercado o por fuerza mayor. 

Aunque la Ley aparentaba establecer un bimonetarismo, lo cierto es que su aplicación condujo a la dolarización de la economía, pues los bancos comerciales deben enviar sus colones al BCR y éste debe entregar su equivalente en dólares, Desapareciendo en un tiempo prudencial la moneda nacional.
6.6.6.2 Ley de Adjudicaciones del Seguro Social.

Una vez aprobada, en la Asamblea Legislativa la ley de “Integración Monetaria”, El Presidente Francisco Flores retomo en su agenda lo Referente Al Seguro Social, tema que ya el pasado el ex presídete Calderón Sol, había tocado. Aunque  Dejando  Por un período de dos años  un marcado silencio respecto al tema del Seguro Social,  por lo que se pensó que, la salud había salido de la agenda pública. Sin embargo, el proceso de cambios iniciado por Calderón Sol  no se detuvo, las reformas a las estructuras internas para facilitar la venta de algunos servicios básicos en el sector se concretaron en un ambiente de marcado verticalismo. 

El signo que provocó la reactivación de una nueva crisis en el área fue el planteamiento que surgió durante el Tercer Encuentro Nacional de la Empresa Privada (ENADE 2002) sobre la urgente necesidad de la modernización del Instituto Salvadoreño del Seguro Social (ISSS). La propuesta consistió en establecer las modalidades de concesión, compra de servicios y libre elección.

La privatización del seguro social y de otros servicios de la red pública de salud no sólo  encarece los servicios sino que el acceso a los mismos dependerá de las condiciones en que se encuentre la economía familiar. 
En El Salvador, el proceso de privatizaciones ha desatado temores y esperanzas. Las fuentes oficiales presentan el libre comercio como la posibilidad de fortalecer la economía del país, sin embargo, la preocupación surge cuando los grandes países que son, quienes sostienen esta hipótesis, no cumplen con sus propios compromisos hacia los países del Sur.
 Es entonces, cuando se concluye que la teoría que se ha generado alrededor de los procesos de privatización no ha logrado superar las expectativas de la realidad.

6.6.7 PERFIL DE SELECION DE PERSONAL: 

Edad entre los 18 a 25 años

Ambos sexos 

Bachiller  

Conocimiento básico de paquetes computacionales.

Buena presentación 

Buenas relaciones interpersonales 

Buena salud física. 

Conocimientos básicos del idioma ingles

Dinámico y proactivo. 

Acostumbrado a trabajar bajo presión.

6.7 ACONTECIMIENTOS ACTUALES

El 01 de Junio de 2004 asume la presidencia del país el Sr. Elías Antonio Saca y con el innumerables inquietudes del pueblo salvadoreño respecto al  giro que dará en su gobierno a los pobreza, la educación, la salud, el desempleo, la violencia etc. que afectan diariamente a la  población. 

Pero es en este período presidencial que se materializa una de las ideas mas absurdas que  se ha venido gestionando a través de los antecesores del actual presidente, y que ante miles de salvadoreños hay mas preguntas que respuestas, el llamado Tratado de Libre Comercio (TLC) con Estados Unidos.
6.7.1 TRATADO DE LIBRE COMERCIO

Entre diciembre de 2003 y enero de 2004 concluyeron las "negociaciones" del Tratado de Libre Comercio (TLC) entre Estados Unidos y cinco países de Centroamérica. Se prevé que el Tratado inicie en enero de 2005.

Contrario a lo que aparenta, el acuerdo no le da ventaja a la industria salvadoreña, pues el 90% de las exportaciones industriales no paga aranceles desde hace años, debido a que goza de los beneficios de la Iniciativa de la Cuenca del Caribe (ICC), que es una facilidad que otorga el gobierno norte-americano a los productos de las maquilas y a otros bienes. Las maquilas generan el 88% de las exportaciones industriales a Estados Unidos. 

Lo cierto es que El Salvador no está en capacidad de inundar el mercado norteamericano con otros productos industriales porque no tiene la capacidad competitiva para hacerlo.La industria salvadoreña enfrentará de inmediato la competencia de los productos norteamericanos. Muchas pequeñas y medianas industrias que producen para el mercado interno quebrarán. De acuerdo a la Asociación de Pequeños y Medianos Empresarios de El Salvador (AMPES), las más afectadas serán las textiles, de calzado, plásticos, artes gráficas, mueblerías e imprentas. AMPES aseguró que "El problema es el costo de la tecnología. Es más barato importar esos productos que manufacturarlos aquí".
 

Esas facilidades indican que el TLC es un mecanismo de protección de las inversiones de los grandes empresarios. Sin embargo, contrario a lo que afirma el gobierno, la inversión extranjera no aumentará mucho y se concentrará en las maquilas, el comercio y algunos servicios públicos. El Salvador no es un país atractivo para la inversión extranjera, que viene cayendo incluso en los años de la dolarización (2001-2003).

El  Tratado de Libre Comercio, también repercute negativamente el proceso de selección de personal, ya que con la posibilidad que las empresas extranjeras traigan consigo  personal profesional, se limita la integración de nuevos profesionales nacionales a  la vida productiva, a esto, la Oficina del Representante Comercial de Estados Unidos da la siguiente explicación: “Los países centroamericanos acordarán acceso considerable al mercado de toda la gama de los servicios” También indica que “se eliminarán la mayoría de los requisitos locales que habían impuesto barreras importantes a profesionales estadounidenses”.

6.7.2 PERFIL DE SELECCIÓN DE PERSONAL

Personas profesionales que deben cumplir con:

Dominio avanzado del idioma Inglés

Maestría en el área a desarrollarse

Sueldo según capacidades

Disponibilidad de horario

Dispuesto a trabajar en turnos rotativos, días festivos, fines de semana etc.

Sin pago de horas extras

Con días compensatorios en lugar de goce de sueldo doble, cuando se trabaja en horarios no acordados.
Por todo lo anteriormente descrito, en la actualidad surge la necesidad de contar con una  Administración de Recursos Humanos, la cual reviste especial importancia y se torna  necesaria para las empresas, permitiendo un desempeño adecuado del recurso humano e indirectamente de los demás recursos con que cuenta, facilitando así el logro de los objetivos de la organización.
A continuación se detalla la importante labor de dicha administración.

6.8 ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS

 En la actualidad, se han realizado diferentes estudios, concluyendo que  para la realización de toda actividad empresarial se necesita de diferentes recursos los cuales utilizados adecuadamente permiten alcanzar resultados favorables, estos son: Los humanos, materiales, financieros y técnicos que requieren de una armónica coordinación para lograr los objetivos deseados.

La Administración dividida en ramas específicas de estudio planea, organiza, dirige y controla dichos recursos, a fin de lograr una mejor contribución de los mismos. Es en éste sentido es que existe la Administración Financiera, Administración de la producción. Administración de Recursos Humanos, etc.

Es por esto,  que la Administración de Recursos Humanos constituye la disciplina de la cual se valen las empresas para coordinar adecuadamente las diferentes acciones realizadas con el propósito de alcanzar los objetivos establecidos por una empresa.
6.8.1 CONCEPTO ADMINISTRACION DE RECURSOS HUMANOS.
Existen diferentes conceptos de lo que es la administración de recursos humanos. Algunos de ellos se mencionan a continuación: 

“Es el planeamiento, organización, dirección y control de la consecución, desarrollo, remuneración, integración y mantenimiento de las personas con el fin de contribuir al logro de los objetivos individuales y sociales de la empresa”.

“La Administración de Recursos Humanos es el proceso administrativo aplicado al acrecentamiento y conservación del esfuerzo, la experiencia, la salud, los conocimientos, las habilidades, etc. de los miembros de la organización y del país en general”.

“La Administración del Recurso Humano consiste en la planificación, organización, en el desarrollo, la coordinación y control de técnicas capaces de promover el desempeño eficiente del recurso humano y a la vez colaborar en ella a alcanzar los objetivos individuales relacionados directa e indirectamente con el trabajo”.

De acuerdo a las conceptualizaciones descritas anteriormente, consideramos que la Administración de Recursos Humanos es: 
El proceso administrativo aplicado al recurso humano y que específicamente permite reclutar, seleccionar, inducir, evaluar, capacitar, remunerar, cuidar la seguridad y salud, etc. del recurso humano, buscando siempre que los objetivos y metas de la empresa y  los del empleado sean alcanzados.

6.8.2 IMPORTANCIA DE LA ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS

Los recursos que conforman una empresa son indispensables para que las diferentes actividades se desarrollen eficientemente, sin embargo el recurso humano es importante por cuanto es el que se encarga de coordinar a los otros recursos con el propósito que tengan un uso adecuado.

 Es así que la Administración de Recursos Humanos existe para mejorar la eficiencia de los ejecutivos y trabajadores a la organización estableciendo funciones orientadas a reclutar y seleccionar a los candidatos idóneos, orientar adecuadamente a los nuevos empleados a través de  procesos de inducción, establecer programas de capacitación, definir criterios y métodos  para una adecuada evaluación del desempeño,  realizar  estudios  para establecer una justa escala, de  remuneraciones,  formular  un eficiente programa de seguridad y salud ocupacional, procurar un adecuado bienestar laboral, etc.
6.8.3 FUNCIONES DE LA UNIDAD DE RECURSOS HUMANOS

La administración de recursos humanos tiene claramente definida sus funciones con las cuales persigue la mejor contribución del recurso. A través de estas funciones diferentes entre si, pero íntimamente relacionadas, proporcionan a la empresa  los criterios  técnicos  con  los  cuales  se  ha  de administrar el recurso humano con miras a alcanzar los objetivos de la organización. 

De esta amplia gama de funciones  las consideradas con mayor importancia son: Reclutamiento, Selección, Inducción, Capacitación, Evaluación del desempeño y Elaboración de diferentes tipos de manuales.
6.8.4 RECLUTAMIENTO.
 Es un conjunto de procedimientos orientado a atraer candidatos potencialmente calificados y capaces de ocupar cargos dentro de la organización. Es en esencia un sistema de información mediante el cual la organización divulga y ofrece al mercado de recursos humanos las oportunidades de empleo que pretende llenar.

 El reclutamiento es el proceso de identificar e interesar a candidatos capacitados para llenar una vacante. Este proceso se inicia con la búsqueda y termina cuando se reciben las solicitudes de empleo.
6.8.5 SELECCIÓN
Una vez que se dispone de un grupo idóneo de solicitantes obtenido mediante el reclutamiento, se da inicio al proceso de selección. Esta fase implica una serie de pasos que añaden complejidad a la decisión de contratar y consumen cierto tiempo. Estos factores pueden resultar irritantes, tanto para los candidatos, que desean iniciar de inmediato, como para los gerentes de los departamentos con vacantes.
El proceso de selección consiste en una serie de pasos específicos que se emplean para decidir qué solicitantes deben ser contratados. El proceso se inicia en el momento en que una persona solicita un empleo y termina cuando se produce la decisión de contratar a uno de los solicitantes.
6.8.6 CAPACITACIÓN

Es toda clase de enseñanza organizada y sistematizada que se proporciona al empleado para que éste pueda adquirir conocimientos técnicos con la finalidad de prepararlo para un trabajo o puesto específico.

La capacitación es muy importante para que el individuo pueda desempeñar adecuadamente  las  funciones  del  puesto,  de hecho representa el complemento de las características del individuo satisfaciendo así los requerimientos del puesto.
6.8.7 INDUCCIÓN

La inducción es una serie de actividades tendientes a facilitar la integración del nuevo empleado a la empresa y al puesto de trabajo en el menor tiempo posible: mediante la comunicación de ciertos conocimientos tales como objetivos, políticas, estructura organizativa, funcionamiento de leyes, reglamentos etc.

 Debe basarse en un orden, lógico establecido de tal manera que el trabajador conciba toda la información que se le brinda con la mayor comprensión posible: mediante un programa de inducción se minimiza el riesgo de que el nuevo miembro propicie violaciones de normas, abandonos, quejas y malentendidos.

Para que un programa de inducción obtenga éxito debe evitarse que al nuevo empleado se le proporcione información excesiva o que pueda ocasionar mala comprensión, en el mismo sentido debe evitarse que inicie con la parte más desagradable de su labor o en actividades para los cuales no está preparado y en las que existe gran posibilidad de fracasar.
6.8.7.1 INFORMACIÓN QUE DEBE PROPORCIONARSE EN  UN PROGRAMA  DE INDUCCIÓN AL NUEVO EMPLEADO.

Un programa de inducción debe cubrir y proporcionar la información de lo más general a lo más específico, en éste sentido debe abarcar los siguientes temas:

· Aspectos generales de la empresa: Historia de la empresa, estructura organizativa, seguridad, líneas de productos y/o servicios, política objetivos, instalaciones físicas.

· Prestaciones y Servicios al Personal: Políticas salariales, vacaciones y feriados, capacitación, desarrollo, seguros, programa de jubilación, servicios médicos especiales, servicios de cafeterías, programas de esparcimiento, etc.).

· Presentaciones: Esta parte esta más específicamente relacionada con el puesto de trabajo. Se presenta al supervisor, a los compañeros,  los subalternos. Además se debe establecer claramente el período de prueba.
 6.8.7.2 DESCRIPCIÓN Y OBJETIVO DE LA INDUCCIÓN

El principal propósito de la Inducción, que a veces se denomina “Proceso de Asimilación”, es ayudar a los nuevos empleados a conocerse y auxiliarlos a llevar a cabo un comienzo productivo. En este proceso se puede incluir: explicación de las políticas y prácticas de la organización, presentación a nuevos colegas, orientación hacia el puesto y muchos otros aspectos que sirven para integrar al nuevo empleado a la organización.

6.8.7.3 ORIENTACIÓN

La orientación tiene por objetivo lograr la ubicación del individuo dentro de la organización con mayor claridad, proporcionarle la información necesaria para obtener su participación inmediata en las actividades de las mismas.

El nuevo trabajador se enfrentará a un ambiente extraño, con reglas, políticas, personas y costumbres desconocidas, que influirán en su estado de ánimo y lo harán sentirse un tanto desubicado de la realidad. La unidad de personal y el jefe del trabajador, deberán ayudarlo con prontitud, orientándolo y otorgándole las informaciones necesarias para su buen desenvolvimiento, esto lógicamente lo hará sentirse optimista y creará en el la sensación de que hay personas que lo respalden.

La orientación suele desarrollarse de acuerdo al siguiente orden:

1) Aspectos Generales: Es una conversación entre el jefe inmediato y el nuevo empleado; en el se le explica la forma como está estructurado el departamento o sección en que trabajara; las relaciones con otros departamentos o secciones de la organización, y en forma breve se hace un detalle de los reglamentos, políticas, horarios, métodos de trabajo y algunas labores que tendrá que realizar.

2) Presentación: Consiste en la presentación formal del nuevo empleado con sus compañeros de trabajo, y con las personas que con mayor frecuencia se relacionará en el desarrollo de sus funciones.

3) Conociendo el lugar de trabajo: Esto se realiza a través de un recorrido por la planta o local de la organización con el propósito de que el nuevo empleado se familiarice con la ubicación física del edificio y de los elementos que lo integran.

4) Conociendo el puesto: Aquí se le explica al nuevo empleado qué es lo que realmente tiene que ejecutar en su trabajo: cómo, cuando y por qué realzará determinadas labores; que instrumentos, herramientas, máquinas, materiales, etc. utilizará; que personas trabajarán con el, quienes le pedirán o darán información y a quienes acudirá en caso de presentarse alguna dificultad.

Esta actividad presenta gran importancia tanto para la empresa como para el trabajador, ya que los beneficios de ésta dependerán de la eficacia del empleado, por lo que debe ser planificada y llevada a cabo por personas capacitadas y con amplio conocimiento de todos los aspectos que se relacionen con el puesto a cubrir.
6.8.7.4 UTILIDAD Y VALIDEZ DE LA INDUCCION

Con el propósito de la efectividad futura de los empleados, es importante realizar sesiones formales diseñadas para introducir a los empleados al puesto y no confiar en los supervisores o compañeros para que lleven a cabo el proceso de inducción.

Las sesiones de inducción deben ser dirigidas por personas de la administración que tengan conocimientos sobre las políticas y prácticas propias de la organización y que, además, puedan servir de mediadores en los posibles problemas entre los nuevos empleados y sus jefes inmediatos.

En general, es de vital importancia que los procedimientos de inducción estén bien planificados y estructurados, y que las personas que dirijan estos procedimientos se concentren en los problemas específicos a que se enfrenten los nuevos empleados. 
Es evidente también que la mala aplicación del proceso de inducción puede conducir a una alta rotación de empleados, confusión en aquellos y pérdidas de tiempo.

6.8.8 ELABORACION DE MANUALES COMO HERRAMIENTAS

 ADMINISTRATIVAS

La finalidad de la administración moderna es encontrar las herramientas necesarias para la organización de las empresas, de manera que éstas alcancen el mayor grado de eficiencia v ofrezcan una mejor calidad de producción, ya sea de un bien o servicio.

La elaboración de manuales brinda un verdadero aporte a la organización de una empresa, ya que es una herramienta, que tiene como objetivo el desarrollo de las actividades que se ejecutan dentro de ella.

6.8.8.1 ANTECEDENTES

A través de la evolución de la administración de las empresas y debido a que el volumen de toma de decisiones de éstas y su flujo de información administrativa se ha incrementado, los manuales aparecen como una solución para las organizaciones ya sean estas de carácter público o privado, con el fin de que exista dentro de ellas una adecuada coordinación de esfuerzos con el objetivo de minimizar y racionalizar el seguimiento de las diversas actividades que ocurran en el seno de las empresas.

Los  manuales  surgen como una solución a los problemas coyunturales presentados a principios del siglo XX como eran: "El despilfarro de tiempo de trabajo y el derroche de materiales"; según lo explica Taylor; quien demostró un modo de ejecutar las tareas de una forma concatenada, y coordinarlos de una forma económicamente racional y de ésta forma de una solución a los problemas de la industria en el área de producción a través de un estudio de tiempos y movimientos que incluyera los instrumentos y métodos a ser utilizados.

Con el correr del tiempo otros autores retomaron los conceptos vertidos por Taylor para ir perfeccionando una forma sistemática de ejecutar las actividades ya no solamente a nivel industrial de las empresa sino en aspectos corno: Controles de índole administrativo y técnicas para ser utilizadas para el desarrollo eficiente de las actividades como son los manuales.

Las empresas hoy en día requieren para su funcionamiento eficaz el uso de manuales tales como de políticas, de organización y de procedimientos entre los más importantes. El aporte de los manuales se ha generalizado en el seno interior de cada empresa ya que dentro de cada unidad de trabajo o departamento se requiere de manuales para lograr que las funciones del personal se vuelvan más eficientes y organizadas para cumplir con los objetivos trazados por la empresa.
6.8.8.2 CONCEPTO:
En un sentido general los manuales se pueden definir  “Como aquellos que representan un medio de comunicar las decisiones de la administración concernientes a organización, políticas y procedimientos” 

Por otra parte Isaac Guerra en su tesis cita que manual es: "Una herramienta, en la cual se incluyen, objetivos, políticas. Procedimientos y métodos que deben seguirse en forma ordenada, y sistemática en la ejecución de determinada actividad dentro de una empresa, a fin de lograr uniformar y orientar la conducta de los integrantes de la organización, indicando quien es el responsable de las actividades y que pasos se han de seguir para ejecutarlos”

De tal forma que el manual se constituya en una guía para el personal responsable, y pueda utilizarse para el adiestramiento de nuevos empleados y como material de consulta. 

De las definiciones anteriores se puede concluir que manual es: aquel documento elaborado científicamente con el fin de recoger información   administrativa   sobre   funciones,   políticas   y procedimientos etc.  a fin de orientar al personal ya sea en conjunto  o separadamente, en el trabajo que se asignado.

6.8.8.3 IMPORTANCIA

En la administración moderna, el volumen y frecuencia de toma de decisiones, así como un mayor flujo de información justifican el papel de los manuales; los cuales son importantes por las siguientes razones:

· Contribuye a facilitar el proceso de comunicación en una empresa: Se  refiere  a  que  por  medio  de  él  se  trasmiten  órdenes, disposiciones,  atribuciones  etc.  necesarios  para  el  mejor funcionamiento de una organización.  

· Eliminación de duplicaciones innecesarias: En  el  proceso  de  elaboración  de  un  manual  se  coordinan actividades y se eliminan las duplicaciones de funciones.  

· Facilita la distribución racional y equilibrada del trabajo entre el personal de la empresa.

· Sirven como instrumento de consulta, y orientación tanto para los jefes como empleados, sean éstos antiguos o nuevos.

· Sirven de base para evaluar sistemáticamente y permanentemente las actividades que se realizan.
· Incentiva el estudio y revisión constante de los sistemas: A fin de mejorar la eficiencia administrativa y la ejecución de programas de auditoria administrativas en las diferentes áreas que se relacionan los manuales
6.8.8.4  PROPÓSITOS 

Los propósitos que persiguen los manuales son:

· Instruir a los miembros de la organización sobre aspectos relacionados con funciones, atribuciones, autoridad, responsabilidad. objetivos,  políticas, normas, sistemas y procedimientos etc.

· Mantener comunicaciones adecuadas entre los distintos niveles de mando, es decir la cadena de instrucciones e informaciones que pasan del nivel alto a un nivel inferior.

· Proporcionar tanto a jefes y subalternos uniformidad en la interpretación y ampliación de las políticas de la empresa.

· Comunicar a todo el personal, la información necesaria según la naturaleza del manual

Como se ha explicado anteriormente la Administración de Recursos Humanos juega un papel esencial en la elaboración y desarrollo de diferentes herramientas que permitan a los empleados un adecuado desempeño profesional. 

Es por ello que se ha detectado la necesidad de elaborar  en el Departamento de Programas a Pensionados  ISSS una valiosa herramienta como lo es el Manual de Inducción que les permitirá lograr una adecuada incersión de sus miembros al mundo laboral.

6.9 DIAGNOSTICO INSTITUCIONAL 
De acuerdo con información proporcionada por las autoridades del  Departamento de Programas a Pensionados y basados en los datos arrojados por los instrumentos utilizados en la investigación, se presenta a continuación una descripción general de dicho departamento.
ANTECEDENTES HISTÓRICOS. 

En 1923 fue celebrada en Washington una convención de países americanos, en la cual los representantes se comprometieron establecer a corto plazo el Seguro Social obligatorio en cada uno de los países participantes.  El Salvador fue designatario de este convenio.

En las reformas introducidas a la Constitución Política de 1886, aparece una norma constitucional obligatoria sobre el Seguro Social, detallada en el Art. 57 “Una ley establecerá el Seguro Social obligatorio con el concurso del Estado, de los patronos y de los trabajadores”.

En 1948 el Gobierno designó una comisión encargada de elaborar el Proyecto de Ley del Seguro Social. En mayo de ese mismo año ésta comisión se convirtió en Consejo Nacional de Planificación de la Seguridad Social.

El 28 de septiembre de 1949 se decretó la primera ley del Seguro Social de El Salvador, que permitió la creación del Instituto Salvadoreño del Seguro Social, el cual inició su funcionamiento en el año de l954. Brindando atención únicamente a los trabajadores activos, dejando de lado a los empleados jubilados. Fue en este contexto que en  1969 se fundó la División de Prestaciones Económicas y Servicios, para administrar las pensiones a los jubilados. 
Posteriormente en 1987 se llevó a cabo un Seminario denominado “Análisis del Sistema de Pensiones”, celebrado en la ciudad de Coatepeque, en donde se evaluaron las condiciones en que se encontraban dichas prestaciones pecuniarias, llegándose a la conclusión de que era necesario agilizar la conseción de prestaciones en forma oportuna, así como un aumento sustancial en su cuantía, con la finalidad de mejorar el nivel de vida de los pensionados.
La base de discusión fue enfocada hacia la problemática de la población adulta mayor que iba creciendo y cambiando rápidamente, haciéndose más evidentes los problemas que les afectaban, tales como: no contar con servicios y prestaciones complementarias a su pensión económica, además de otras problemáticas detalladas a continuación:

· Los trabajadores próximos a jubilarse no tenían acceso a orientación y educación que los preparara sobre la jubilación, ni para enfrentar esa nueva etapa de la vida, lo cual provocaba altos índices de morbilidad y mortalidad en este segmento poblacional.

· Los pensionados por invalidez y vejez no contaban con ayuda individual a domicilio, que les ayudara a mejorar  su condición física, y en las actividades de la vida diaria.

· Falta de oportunidades para que los pensionados se asociaran en grupos para resolver sus problemas.

· Los pensionados no tenían acceso a recreación dirigida, conciertos, exposiciones, excursiones,  y tampoco disponían de recursos para pagarse unas vacaciones.

· Los adultos mayores no contaban con personal especializado en Gerontología, que les solventaran problemáticas específicas que presentaban, así como la prevención de las enfermedades más comunes en la vejez.

De acuerdo al análisis de la situación anterior, el 25 de octubre de 1988, a través del acuerdo N° 01-88-0881 del Consejo Directivo del ISSS, se crea la Oficina de Prestaciones y Servicios Sociales  a Pensionados, teniendo como objetivo brindar una mejor calidad de vida a los adultos mayores.

La acción de las prestaciones sociales debía estar orientada a proporcionar condiciones de armonía, para lograr la reintegración social de  las personas, para lo cual era necesario lograr que los jubilados se insertaran de nueva cuenta a las funciones de la socied
6.9.1 OBJETIVOS DEL DPAP COMO ORGANIZACIÓN

· Desarrollar un modelo sistemático de enseñanza sobre la etapa de jubilación, para preparar positivamente a la población en su retiro laboral.

· Ofrecer a los pensionados, oportunidades de integración y socialización fortaleciendo la solidaridad y unidad, a través de su participación activa.

· Satisfacer las necesidades de los pensionados, por medio del desarrollo de sus habilidades, talentos artísticos y recreativos, como medio de participación social para el aprovechamiento óptimo de su tiempo libre.

· Brindar a la población jubilada, oportunidades para intervenir en la conducción de los diferentes programas, a fin de promover su desarrollo personal de liderazgo, a través del servicio voluntario.

· Proporcionar a los pensionados la oportunidad para realizar actividades productivas que le permitan utilizar su tiempo libre, y generar ingresos económicos.

· Orientar a la población pensionada a través de una labor educativa que permita un  nivel de concientización sobre su responsabilidad en el cuido de la salud, por medio de la práctica de estilos de vida sanos.

· Potenciar las redes de apoyo social, a fin de impulsar la atención y cuidado de la población pensionada del ISSS.

6.9.2 MISION
“Somos un departamento especializado en Gerontología social, dedicado a la producción de programas dirigidos a la población adulta mayor atendida dentro del régimen de Seguridad Social en el país, los cuales se enfocan a procesos de socialización, autogestión, y promoción humana, como una contribuyente para mejorar la calidad de vida de los usuarios”

6.9.3 VISION
“Ser una dependencia rectora, sólida y competitiva en la especialidad  de Gerontología Social dentro de la Institución, líder en proporcionar prestaciones sociales  con excelencia y prestigio nacional e internacional, que superen las expectativas y necesidades de los adultos mayores cubiertos por el régimen de Seguridad Social.”

6.9.4 DESCRIPCION DE PROGRAMAS ATENDIDOS

6.9.4.1 COMITES   PRE- JUBILATORIOS:

 Consisten en la formación de comités en las empresas o entidades públicas, los cuales tienen como finalidad el desarrollo de reuniones de enseñanza sistemática sobre las áreas psicológica, social, espiritual, económica, y salud, relacionadas a la etapa de jubilación, así como de otros aspectos que respondan a sus intereses y necesidades. 

Como grupo de estudio laboral  constituye un nuevo modelo de atención, que persigue orientar positivamente a la población trabajadora sobre su retiro laboral, a partir de edades jóvenes, contando para ello con el involucramiento directo del sector patronal.

6.9.4.2 ORGANIZACIÓN DE GRUPOS:

Se desarrolla a través de la formación de diferentes agrupaciones de pensionados (as) a nivel nacional, las cuales funcionan bajo un mismo sistema de trabajo que se orienta hacia la AUTOGESTION, con el fin de que los miembros participantes, obtengan oportunidades de integración y socialización, ejerciendo un rol protagónico en la realización de sus actividades.

La participación de la Trabajadora social se orienta hacia la inducción, coordinación y asesoría del equipo de voluntarios, para que estos a su vez puedan dirigir a su respectivo grupo.

El pensionado (a) debe inscribirse a un solo grupo, con el cual logra su identificación. Las actividades concretas que los grupos desarrollan son: 

· Reuniones ordinarias una vez por semana ( 2 horas de duración en días y horas hábiles)

· Celebraciones especiales a nivel interno del grupo (cumpleaños, aniversario, día de la madre, día del padre, despedida de fin de año, etc).

· Viajes  turísticos patrocinados por el ISSS (se brinda sólo el recurso de transporte, con una duración de un día y se desplazan solamente al interior del país).
· Viajes turísticos autofinanciados por el grupo (participan  adicional a los miembros, personas ajenas al grupo que colaboran participando de la actividad, y estos viajes son realizados dentro y fuera del país.

· Convivios intergrupales y caminatas (Se realizan aprovechando los viajes turísticos patrocinados por el ISSS).

· Participación en eventos generales de grupos (Conferencias, cine, foros, celebraciones especiales, etc).
6.9.4.3 RECREO  EDUCATIVO:
Se realiza a través de diversas actividades orientadas a las áreas recreativa y educacional, con el fin de crear espacios para que los pensionados (as) puedan desarrollar sus habilidades y destrezas, y a su vez mejorar su condición de salud física y mental. Las actividades que contempla este programa son:
· Viajes turísticos, caminatas, y convivíos intergrupales.

· Talleres artísticos tales como: teatro, danza moderna y folklórica, música por medio de rondallas y orquestas, así como de poesía. Las orquestas funcionan únicamente en las sucursales de Santa Ana y San Miguel.

· Conferencias y cine foros, sobre temas educativos de interés para la población pensionada.
· Festivales artísticos, en estos eventos se presenta una muestra de los mejores números artísticos de cada taller, para exponerlos a consideración de todo público.
· Taller de fútbol y alfabetización

6.9.4.4 VOLUNTARIADO

Consiste en la formación de una red de apoyo con pensionados (as),  que brindan su colaboración desinteresada en la conducción de las actividades que se realizan en cada programa, con lo cual los voluntarios logran desarrollar sus potencialidades, por medio del servicio a los demás. Para que el voluntario pueda ejercer su trabajo, debe participar en Cursos de capacitación  que le permitan afianzar conocimientos y experiencias relacionadas a sus funciones específicas.

6.9.4.5 AYUDA INDIVIDUAL A DOMICILIO:

Es la atención de casos de pensionados en situaciones muy especiales que requieren la intervención de terceros para superarlos.

Este trabajo se hace con la colaboración directa de pensionados voluntarios, y estudiantes universitarios en la carrera de TRABAJO SOCIAL, quienes son dirigidos y supervisados por el equipo técnico de los programas, para  atender a los usuarios en sus problemas. Los casos son identificados dentro de las actividades grupales, y luego son referidos al personal idóneo para su respectiva intervención.

Las situaciones que generalmente motivan la atención de los casos dentro del programa son:

· Estados de soledad

· Depresión

· Problemas de salud

· Dificultad para realizar las actividades de la vida diaria

· Problemas de relación familiar

· Abandono, etc.

6.9.4.6 TALLERES CREATIVOS:

Consiste en la realización de actividades productivas para generar ingresos complementarios a la pensión económica, los cuales son dirigidos por un equipo de voluntarios conocedores de la tarea específica que realizan. Son grupos de autogestión que se encargan de elaborar productos para exponerlos a la venta, cuyas ganancias son distribuidas entre las personas involucradas en el trabajo. 

Dentro de este programa se pueden citar los siguientes talleres:

· Cafetería




· Horticultura
· Mimbre

· Cestería

· Adornos en lazo



· Piñateria 




· Manualidades
· Repujado
6.9.4.7   ATENCION AL AUTOCUIDADO:

Es un programa que se lleva a cabo por medio de conferencias y charlas educativas sobre diversos temas de salud orientados a mejorar los estilos de vida de los pensionados. Las charlas son desarrolladas dentro de las reuniones ordinarias de los grupos en forma periódica, mientras que las conferencias son generales para todas las agrupaciones, y se realizan en forma esporádica.

Los profesionales que se encargan de impartir estas temáticas, son expertos en el área de la salud, por lo general, empleados de la institución que brindan sus servicios en calidad de apoyo a los programas.
6.8.4.8. SECCION: CENTRO DE CAPACITACION PROFESIONAL A   VOLUNTARIOS. 

Es un centro de capacitación dedicado principalmente a potenciar a nivel nacional, el talento, la capacidad,  y la experiencia acumulada por los pensionados en el transcurso de su vida, con el fin de que adquieran su autonomía y liderazgo para la conducción de grupos de pensionados que son atendidos en los diferentes programas del Departamento. 
Participan en el Centro de capacitación, los pensionados por vejez del ISSS que pertenecen a los programas sociales de la institución, que tienen vocación de servicio, cuentan con una salud adecuada,  disponen de tiempo libre, saben leer y escribir, y acatan las normas que rigen al centro.

Los eventos de capacitación son programados y ejecutados a partir de los intereses y necesidades de la población atendida, para tal efecto, se realizan evaluaciones permanentes con los involucrados, para ir orientando los contenidos temáticos. Los cursos se clasifican de acuerdo a cada programa del Departamento, de esta forma tenemos: Básico de atención de grupos, Especial por programa, y Extraordinario de grupos, este último es de seguimiento para mantener la retroalimentación de los participantes.

Las temáticas estudiadas en los seminarios son impartidas por un grupo selecto de profesionales dentro y fuera de la institución que colaboran ad honorem, así como de estudiantes universitarios que brindan su ayuda en calidad de horas sociales. La selección y convocatoria de los voluntarios para los eventos, es responsabilidad del equipo técnico de Trabajadoras sociales, quienes se encargan de monitorear la participación de los voluntarios en dichos cursos.

Los beneficios específicos que los voluntarios obtienen a través de los cursos de capacitación son:

· Capacitación especializada en el programa de predilección

· Material didáctico de apoyo

· Práctica de ejercicios de aprendizaje

· Diploma al finalizar el Curso en forma completa.

La metodología utilizada es por medio de la técnica de SEMINARIO- TALLER, en donde los participantes tienen la oportunidad de aprender en forma activa, a través de la práctica.

6.9.5. BENEFICIOS ADQUIRIDOS EN DEL PROCESO DE GESTION DEL DPAP

· Asignación de responsabilidades a los líderes voluntarios sobre la conducción operativa de sus respectivos grupos.

· Se suprime la función operativa de la Trabajadora Social ante la dirección de los grupos, lo que facilita orientar sus esfuerzos hacia la planeación, organización, integración, y control de los programas.

· Se incrementan los recursos humanos para la atención de nuevas actividades

· Se fortalecen sentimientos de utilidad y autoestima en los pensionados voluntarios

· Se fortalece la independencia de los participantes  sobre la gestión de sus propios recursos y realización de sus acciones.

· Se minimiza el costo de contratación de recursos profesionales

· Se amplía la cobertura de población atendida por medio de la descentralización de servicios.

· El pensionado en general, logra una  mayor valorización sobre las prestaciones otorgadas al involucrarse protagónicamente en el desarrollo de las mismas.
Por todo lo descrito anteriormente, puede verificarse que la organización cuenta solamente con dos secciones, las cuales son el Departamento de Programas a Pensionados y el Centro de Capacitación a Voluntarios, identificándose que no cuentan con una sección de Recursos Humanos  la cual seria la más indicada para el desarrollo integral del personal con que cuenta la organización.

De igual manera se pudo constatar por medio de los instrumentos aplicados que los empleados no cuentan con programas de inducción para la adecuada incersion de los nuevos empleados y por ende en ocasiones desconocen aspectos internos que rigen la institución.

Por lo tanto se ve la necesidad de contar con una herramienta administrativa que asegure a los empleados el conocimiento de todos  aquellos aspectos que colaboraran con su adecuada integración al centro de trabajo, ya que el manual de Inducción no solo pretende dar a conocer aspectos generales, sino presentar adecuadamente al empleado con sus compañeros, creando un ambiente agradable en el cual pueda desempeñarse eficientemente.
CAPITULO II
1. METODOLOGIA
1.1 Tipo de Investigación:

Se considera que la investigación que se realizo es de tipo Cualitativa, Transversal y Analítica.

1.2 Cualitativa: Es la mejor alternativa para descubrir causalidades y encontrar respuestas espontáneas a cuestiones de fondo que coinciden con el comportamiento. Además hay que reflexionar sobre el grado de subjetividad que tiene el método, pero para mantener constante la interpretación es necesario comentar los resultados entre el equipo de investigación, asesor y terceras personas.

1.3 Transversal: Porque su propósito fue de describir variables y analizar su incidencia e interrelación en un momento dado, por lo cual este método le exigió a los investigadores tener una capacidad de análisis y síntesis para construir nuevas teorías, estas son válidas en el tiempo que se hace la investigación y para el lugar en el cual se dirigirá dicho trabajo.

1.4 Analítica: Porque estaba dirigida a examinar los beneficios que conlleva contar con un Manual de Inducción en la institución.
2. ÁREA DE ESTUDIO

La investigación se llevo a cabo en el Departamento de Programas a Pensionados ISSS.
3. SUJETOS

3.1 Población o Universo

Establecimiento del Universo de trabajo:

Debido a que la investigación se baso en el enfoque cualitativo, la muestra con la que se realizo la investigación es toda la población ya que es pequeña.
Dicho universo estuvo constituido por 23 empleados, divididos de la siguiente manera:

Personal Administrativo:       17 empleados

Personal Secretarial:               3 empleados

Personal de Transporte:          2 empleados

Personal de Servicio:               1 empleado

El motivo principal por el cual no se utilizo muestra, es porque la población es finita.
4. INSTRUMENTOS

Para la obtención de la información que servio como base para la estructuración de la misma, se utilizarán los instrumentos descritos a continuación:
·  Encuesta: la cual, se sometió a validación, ante cinco catedráticos del Departamento de Psicología., la cual  consta de 10 preguntas, siendo  contestadas individualmente por los sujetos. (Ver Anexo # 1)
El objetivo que persigue es investigar acerca de los conocimientos que poseen los empleados sobre el Departamento de Programas a Pensionados, para la elaboración del manual de inducción sobre la institución 

Con este instrumento se sondearon aspectos generales que los empleados deben conocer sobre su lugar de trabajo, los cuales tendrían que ser proporcionados por personal  capacitado de la institución en el momento de la incursión de estos a su nuevo centro de trabajo. 

·  Cuestionario: el cual consto de siete preguntas cerradas, para lo cual los investigadores abordaron a cada uno de los empleados y posteriormente chequearon las respuestas  en una hoja de registro, colocando un si o un no según sea la información proporcionada por cada uno de ellos. (Ver Anexo # 2)
Este instrumento tuvo el objetivo de: Explorar sobre los conocimientos que poseen los empleados sobre el proceso de inducción brindado por en Departamento de Programas a Pensionados.

·  Entrevista: la cual fue aplicada únicamente a los jefes de cada una de las secciones del Departamento de Programas a Pensionados,  esta consto de siete preguntas. ( Ver Anexo # 3)
Para una mejor obtención de datos se entrevistaron individualmente a las personas antes mencionadas, utilizando la grabadora como recurso ya que brinda mayor objetividad en la obtención de la información, posteriormente estos fueron representados en una hoja de registro a la cual se le asigno valores a las respuestas brindadas por los sujetos. Con este instrumento se obtuvieron datos que permitieron profundizar en los siguientes aspectos: Antecedentes históricos, objetivos, programas implementados por el departamento, entre otros, con lo cual se realizo un diagnostico mas detallado de la institución.

El objetivo de este instrumento fue: obtener información por medio de una entrevista a los jefes de sección sobre los antecedentes y datos generales del Departamento de Programas a Pensionados.

Con todos los datos de los instrumentos utilizados se puede tener una visión más amplia de las necesidades presentadas por los empleados, permitiendo esto encaminar la investigación hacia la solución de las necesidades inmediatas.

5. PROCEDIMIENTO
5.1. Solicitud de aprobación para aplicación del instrumento: Para aplicar el instrumento fue necesario enviar una carta a las autoridades del DPAP, para la aceptación del contenido del mismo y posterior aplicación.

5.2. Aplicación de instrumentos: los instrumentos utilizados fueron:  Encuesta  y  Cuestionario dirigido a todo el personal del departamento y una Entrevista únicamente a los jefes de la institución. Dichos instrumentos permitieron obtener datos de gran importancia para la realización del manual de inducción.

 5.3. Ordenamiento y clasificación de datos: Con los datos obtenidos se tabulará la información, tomando los ítems más relevantes de la entrevista, aplicada al personal objeto de la investigación.

5.4. Análisis e interpretación de resultados: Todos los datos que se obtuvieron se analizaran con el método cualitativo. 
6. DISEÑO DE LA INVESTIGACIÓN
	TIEMPO
	INSTRUMENTOS
	VARIABLES
	APLICACION
	ANALISIS

	Grupo único
	           X
	          Y                     
	          Z
	      W


X = Instrumentos

Y = Variables
Z = Aplicación de Instrumentos

W = Análisis e Interpretación de los Datos Obtenidos
CAPITULO III

1. ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS
CUESTIONARIO

Empresa: Instituto Salvadoreño del Seguro Social       Dep: Programas a Pensionados

	PREGUNTAS

	Nombres 
	Recibió un programa de inducción al ingresar al Dept.
	Cree ud. que un programa de inducción facilata la integra-

ción al departamento
	Considera ud. que la inducción que le dieron fue adecuada.
	Conoce la misión que persigue la institución 
	Conoce la Visión de su institución
	Conoce los valores que rigen su departamento.
	Le especificaron sus funciones al iniciar sus labores en  su Dept.
	Observaciones

(evidencias)

	Empleado 1

Empleado 2 

Empleado 3

Empleado 4

Empleado 5   

Empleado 6 

Empleado 7 

Empleado 8

Empleado 9 

Empleado 10 

Empleado 11

Empleado 12

Empleado 13

Empleado 14 

Empleado 15

Empleado 16

Empleado 17

Empleado 18 

Empleado 19 

Empleado 20 

Empleado 21

Empleado 22

Empleado 23 
	No 

No

No

Si

Si

No

No

No

No

No

Si

Si

Si

No

No

No

No

No

No

No

Si

Si

No
	Si

Si

Si

Si

Si

Si

Si

Si

Si

Si

Si

Si

Si

Si

Si

Si

Si

Si

Si

Si

Si

Si

Si
	No

No

No

No

Si

No

No

No

No

No

Si

Si

Si

No

No

No

No

No

No

No

Si

Si

Si
	No

No

No

Si

No

No

No

No

No

No

Si

Si

No

No

No

Si

Si

Si

Si

No

No

No

Si
	No

No

No

Si

No

No

No

No

No

No

Si

Si

No

No

No

Si

Si

Si

Si

No

No

No

Si
	No

No

No

Si

No

No

No

No

No

No

Si

Si

No

No

No

Si

Si

Si

Si

No

No

No

Si
	No

No

No

Si

No

No

No

No

No

No

Si

Si

No

No

No

Si

Si

Si

Si

No

No

No

Si
	Se pudo evidenciar que los empleados del departamento de programa a 

Pensionados no reciben un proceso de inducción adecuado, por lo cual es necesario la elaboración de herramientas que permitan una adaptación mas eficiente del empleado

	Total
	si
	no
	si
	no
	si
	no
	si
	no
	si
	no
	si
	no
	si
	no
	

	
	7


	16


	23


	0


	7


	16


	8


	15
	8
	15
	8


	15
	8
	15
	


Objetivo: Explorar sobre los conocimientos que poseen los empleados sobre el proceso de inducción brindado por en Departamento de Programas a Pensionado
El cuadro representa el cuestionario aplicado a los empleados, de los cuales el 43% de los mismos adujo conocer aspectos generales de la inducción, mientras que un 57% desconoce los aspectos que guían dicho proceso. (Ver Anexo #4)

ENCUESTA
PREGUNTA # 1 ¿Conoce Ud. el proceso de inducción que se aplica a los nuevos empleados?

	Sujetos
	Respuestas
	

	
	mucho
	Poco
	Nada
	No contesto
	Total

	1
	x
	 
	 
	 
	

	2
	x
	 
	 
	 
	

	3
	x
	 
	 
	 
	

	4
	 
	 
	 
	x
	

	5
	 
	 
	x
	 
	

	6
	 
	x
	 
	 
	

	7
	 
	x
	 
	 
	

	8
	x
	 
	 
	 
	

	9
	 
	x
	 
	 
	

	10
	x
	 
	 
	 
	

	11
	 
	x
	 
	 
	

	12
	 
	x
	 
	 
	

	13
	 
	x
	 
	 
	

	14
	 
	x
	 
	 
	

	15
	x
	 
	 
	 
	

	16
	x
	 
	 
	 
	

	17
	 
	x
	 
	 
	

	18
	 
	x
	 
	 
	

	19
	 
	x
	 
	 
	

	20
	 
	x
	 
	 
	

	21
	 
	x
	 
	 
	

	22
	 
	x
	 
	 
	

	23
	 
	x
	 
	 
	

	Total
	7
	14
	1
	1
	23

	%
	30.4
	60.9
	4.3 
	 4.3
	100


En el cuadro # 1 se manifiesta que un 30.4 % de los trabajadores de la institución conocen bien  lo que es un proceso de inducción, mientras que el 60.9% saben poco acerca de lo que es una inducción; un 4.3% contesto no saber  lo que es y el 4.3 % restante no contesto la pregunta (Ver Anexo # 5)
PREGUNTA # 2 ¿En su primer día laboral en el departamento fue presentado a sus        

Compañeros/as de trabajo?  

	Sujetos
	Respuestas

	
	Si
	No
	Total

	1
	x
	
	

	2
	x
	
	

	3
	x
	
	

	4
	x
	
	

	5
	
	x
	

	6
	x
	
	

	7
	x
	
	

	8
	x
	
	

	9
	x
	
	

	10
	x
	
	

	11
	x
	
	

	12
	x
	
	

	13
	x
	
	

	14
	x
	
	

	15
	x
	
	

	16
	x
	
	

	17
	x
	
	

	18
	x
	
	

	19
	x
	
	

	20
	x
	
	

	21
	x
	
	

	22
	x
	
	

	23
	x
	
	

	Total
	22
	1
	

	%
	95.6
	4.3
	


En el Cuadro #2 se observa que el 95.6 % de los trabajadores fueron presentados por el jefe de personal a sus demás compañeros el primer día que se presentaron a laborar en la institución. (Ver Anexo # 6)
PREGUNTA # 3 ¿Cuándo ingreso a trabajar en su departamento recibió orientación sobre       los siguientes aspectos: horario de trabajo, periodo de pago, vacaciones, permisos personales o incapacidades, control de asistencia, prestaciones de la institución, pensiones, lugar y horario de toma de alimentos?
	Sujetos
	Respuestas

	
	mucho
	Poco
	Nada
	No contesto
	Total

	1
	  x
	
	
	
	

	2
	x
	
	
	
	

	3
	x
	
	
	
	

	4
	x
	
	
	
	

	5
	
	x
	
	
	

	6
	
	x
	
	
	

	7
	x
	
	
	
	

	8
	
	
	
	x
	

	9
	
	x
	
	
	

	10
	x
	
	
	
	

	11
	
	x
	
	
	

	12
	x
	
	
	
	

	13
	
	
	
	x
	

	14
	
	x
	
	
	

	15
	
	x
	
	
	

	16
	x
	
	
	
	

	17
	x
	
	
	
	

	18
	x
	
	
	
	

	19
	
	x
	
	
	

	20
	
	x
	
	
	

	21
	
	x
	
	
	

	22
	
	x
	
	
	

	23
	
	
	
	x
	

	Total
	10
	10
	0
	3
	23

	%
	43.5
	43.5
	0
	13
	100


En El cuadro # 3 se manifiesta que 43.5% de los empleados manifiestan haber sido bien informados; otro 43.5 % expreso haber recibido poca orientación al comenzar a laborar y un 13% no contesto a la pregunta. (Ver Anexo # 7)
	Sujetos
	Respuestas

	
	Todos
	Algunos
	Ninguno
	No contesto
	Total

	1
	
	x
	
	
	

	2
	
	x
	
	
	

	3
	
	x
	
	
	

	4
	
	x
	
	
	

	5
	
	x
	
	
	

	6
	
	x
	
	
	

	7
	
	x
	
	
	

	8
	
	x
	
	
	

	9
	
	x
	
	
	

	10
	
	
	
	x
	

	11
	
	x
	
	
	

	12
	x
	
	
	
	

	13
	
	x
	
	
	

	14
	
	x
	
	
	

	15
	x
	
	
	
	

	16
	
	x
	
	
	

	17
	
	x
	
	
	

	18
	
	x
	
	
	

	19
	
	x
	
	
	

	20
	
	
	x
	
	

	21
	
	
	x
	
	

	22
	
	x
	
	
	

	23
	
	x
	
	
	

	Total
	2
	18
	2
	1
	23

	%
	8.7
	78.3
	8.7
	4.3
	100


PREGUNTA # 4 ¿Conoce los deberes, derechos y prohibiciones dentro de su 


               Departamento?

En el cuadro # 4 se indica que 8.7% de los empleados que laboran en la institución conocen todos los deberes, derechos y prohibiciones a los que están sujetos, el 78.3% respondió que solo conoce algunos de ellos; un 8.7% acepto no saber  de forma clara y precisa cuales son y el 4.3% no contesto. (Ver Anexo # 8)
PREGUNTA # 5 ¿Tiene Ud. conocimiento sobre la Misión que persigue la institución?

	Sujetos
	Respuestas

	
	Mucho
	Poco
	Nada
	Total

	1
	 x
	
	
	

	2
	x
	
	
	

	3
	x
	
	
	

	4
	x
	
	
	

	5
	
	
	x
	

	6
	
	x
	
	

	7
	x
	
	
	

	8
	x
	
	
	

	9
	
	x
	
	

	10
	
	
	x
	

	11
	
	
	x
	

	12
	x
	
	
	

	13
	x
	
	
	

	14
	x
	
	
	

	15
	x
	
	
	

	16
	x
	
	
	

	17
	
	x
	
	

	18
	
	x
	
	

	19
	x
	
	
	

	20
	
	
	x
	

	21
	
	
	x
	

	22
	
	x
	
	

	23
	
	
	x
	

	Total
	12
	5
	6
	23

	%
	52.2
	21.7
	26.1
	100


En el cuadro # 5 se expresa que el 52.2% de los trabajadores están bien informados sobre la Misión que  la institución tiene, el 21.7% del personal contesto saber poco sobre ella y un 26.1% acepto no saber nada sobre ese aspecto. (Ver Anexo # 9)
PREGUNTA # 6 ¿Tiene Ud. Conocimiento sobre la Visión que persigue la institución?
	Sujetos
	Respuestas

	
	Mucho
	Poco
	Nada
	Total

	1
	 x
	
	
	

	2
	x
	
	
	

	3
	x
	
	
	

	4
	x
	
	
	

	5
	
	
	x
	

	6
	
	x
	
	

	7
	x
	
	
	

	8
	x
	
	
	

	9
	
	
	x
	

	10
	
	
	x
	

	11
	
	
	x
	

	12
	x
	
	
	

	13
	
	x
	
	

	14
	x
	
	
	

	15
	
	x
	
	

	16
	x
	
	
	

	17
	
	x
	
	

	18
	
	x
	
	

	19
	x
	
	
	

	20
	
	
	x
	

	21
	
	
	x
	

	22
	
	
	x
	

	23
	
	
	x
	

	Total
	10
	5
	8
	23

	%
	43.5
	21.7
	34.8
	100


En el cuadro # 6 se manifiesta que el 43.5% del personal conoce cual es la Visión que se tiene como institución, un 21.7% expreso conocerla pero no de forma textual y un 34.8%, no respondió o dijo no saber sobre ello.  (Ver Anexo # 10).

PREGUNTA # 7 ¿Conoce Ud. cuales son los valores institucionales? 

	Sujetos
	Respuestas

	
	Todos
	Algunos
	Ninguno
	Total

	1
	
	x
	
	

	2
	
	x
	
	

	3
	
	x
	
	

	4
	
	x
	
	

	5
	
	
	x
	

	6
	
	x
	
	

	7
	
	
	x
	

	8
	
	x
	
	

	9
	
	x
	
	

	10
	
	
	x
	

	11
	
	x
	
	

	12
	
	
	x
	

	13
	
	
	x
	

	14
	x
	
	
	

	15
	
	x
	
	

	16
	
	x
	
	

	17
	
	x
	
	

	18
	
	x
	
	

	19
	
	x
	
	

	20
	
	x
	
	

	21
	
	x
	
	

	22
	
	x
	
	

	23
	
	x
	
	

	Total
	1
	17
	5
	23

	%
	4.3
	74
	21.7
	100


En El cuadro # 7 expresa que solo el 4.3% de los trabajadores conocen con certeza cuales son todos los valores que como institución publica tiene, el 74%  acepto saber solo algunos de ellos y un 21.7% que admitió desconocerlos en su totalidad. (Ver Anexo # 11)

PREGUNTA # 8 ¿Conoce Ud. la estructura Organizacional de su departamento?

	Sujetos
	Respuestas

	
	Mucho
	Poco
	Nada
	Total

	1
	x
	
	
	

	2
	x
	
	
	

	3
	
	x
	
	

	4
	
	x
	
	

	5
	x
	
	
	

	6
	x
	
	
	

	7
	
	x
	
	

	8
	
	
	x
	

	9
	x
	
	
	

	10
	x
	
	
	

	11
	x
	
	
	

	12
	
	x
	
	

	13
	x
	
	
	

	14
	x
	
	
	

	15
	x
	
	
	

	16
	
	x
	
	

	17
	
	x
	
	

	18
	
	x
	
	

	19
	
	x
	
	

	20
	x
	
	
	

	21
	
	x
	
	

	22
	
	x
	
	

	23
	
	
	x
	

	Total
	11
	10
	2
	23

	%
	47.8
	43.5
	8.7
	100


En el cuadro # 8 se puede observar que el 47.85 de los trabajadores conocen la estructura organizacional de su departamento, el 43.5% manifestó no saber bien como estaba estructurada y un 8.7% acepto no conocerla. (Ver Anexo # 12).

PREGUNTA # 9 ¿Conoce las secciones con las que cuenta su departamento?

	Sujetos
	Respuestas

	
	Si
	No
	Total

	1
	x
	
	

	2
	x
	
	

	3
	x
	
	

	4
	x
	
	

	5
	x
	
	

	6
	x
	
	

	7
	x
	
	

	8
	x
	
	

	9
	x
	
	

	10
	x
	
	

	11
	x
	
	

	12
	x
	
	

	13
	x
	
	

	14
	x
	
	

	15
	x
	
	

	16
	x
	
	

	17
	x
	
	

	18
	x
	
	

	19
	x
	
	

	20
	
	x
	

	21
	x
	
	

	22
	x
	
	

	23
	x
	
	

	Total
	22
	1
	23

	%
	95.7
	4.3
	100


En el cuadro #9  el 95.7% de los  trabajadores de la institución expresaron en conocer las secciones en las que se divide el departamento en el que laboran, y un 4.3 % reconoció no saberlo. (Ver Anexo # 13)
ANÁLISIS CUALITATIVO
Basados en la recolección de datos de los instrumentos aplicados a los empleados del Departamento de Programas a Pensionados, se describe lo siguiente:

INDUCCIÓN

La inducción es una serie de actividades tendientes a facilitar la integración del nuevo empleado a la empresa y al puesto de trabajo en el menor tiempo posible: mediante la comunicación de ciertos conocimientos tales como objetivos, políticas, estructura organizativa, funcionamiento de leyes, reglamentos etc.

Basándonos en esta definición de lo que es inducción, se evidencio que la mayoría de los empleados desconocen a lo que se refiere el proceso de inducción ya que lo relacionaron con la definición de las funciones a realizar en sus respectivos puestos de trabajo.

Según los encuestados, en su primer día de trabajo en el departamento, en su mayoría fueron presentados a sus compañeros de trabajo, pero no recibieron la adecuada orientación de parte de los jefes inmediatos respecto a sus prestaciones, lugares de recreo y alimentación dentro de la institución, por lo debieron recurrir a sus compañeros para tener una idea mas clara sobre estos rubros.

Así mismo, manifiestan conocer la mayoría de derechos y prohibiciones que rigen su conducta  dentro del departamento, aunque los que tienen mayor relevancia, solo han sido mencionados por parte de los responsables de la institución.

En lo que respecta al conocimiento sobre la misión y visión que persigue la institución, la mayoría muestran un grado elevado de conocimiento sobre estas, pero la contraparte aduce un poco de desconocimiento, teniendo únicamente una vaga idea de lo que hacen referencia.
Por otro lado, se evidencio que los empelados  desconocen los valores institucionales, solo una pequeña parte de ellos ostenta conocer algunos vagamente y otro pequeño grupo de trabajadores aduce no conocer dichos valores.

Al indagar sobre la estructura organizativa del departamento en el cual laboran, un buen número de encuestados admitió conocerla en su totalidad, aunque un número significativo de estos dijo solo conocerla en parte, y un pequeño grupo dijo desconocerla totalmente.

Para finalizar, la mayoría de los empleados conoce a ciencia cierta cuales son las dos secciones en las que se encuentra dividido el departamento de programas a pensionados, y solo un pequeño número de ellos, respondió que no conoce el nombre de esas divisiones.

A raíz de este análisis se puede inferir, que los empleados del Departamento de Programas  a Pensionados, no cuentan con un adecuado proceso de inducción, y en muchas ocasiones la información necesaria para la apropiada introducción de un nuevo empleado, es llevada a cabo por compañeros de trabajo y no por personas capacitadas y con amplio conocimiento de todos los aspectos que se relacionen con la vida laboral en su centro de trabajo.

En general, es de vital importancia que los procedimientos de inducción estén bien planificados y estructurados, y que las personas que dirijan estos procedimientos se concentren en los problemas específicos a que se enfrenten los nuevos empleados. Es evidente también que la mala aplicación del proceso de inducción puede conducir a confusión en los trabajadores, pérdidas de tiempo y bajo rendimiento en sus labores cotidianas.

2. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

CONCLUSIONES
Ψ     Se concluye que los empleados del Departamento de Programas a Pensionados, no cuentan con un programa  formal de Inducción,  lo cual conlleva a que estos no conozcan principios básicos que rigen el  departamento.

Ψ   La importancia para las instituciones, así como para el Departamento de programas a Pensionados, de contar con un Manual de Inducción  radica en que la integración de los nuevos empleados se lleve a cabo de una manera mas satisfactoria, potencializando el recurso humano con el que cuentan. 

Ψ     Las sesiones de inducción deben ser dirigidas por el personal del Departamento que posean amplio conocimiento sobre las políticas, objetivos, estructura, reglamentos etc. y prácticas propias de la organización  que, además, puedan servir de mediadores en los posibles problemas entre los nuevos empleados y sus jefes inmediatos.
RECOMENDACIONES

Ψ   Se recomienda que las autoridades correspondientes del Departamento de Programas a Pensionados implementen una adecuada inducción, ya que se constato que tanto nuevos y antiguos empleados, presentan ciertos vacíos a la hora de consultárseles respecto a  aspectos elementales de su lugar de trabajo.
Ψ    Toda organización tendría que mantener un programa de inducción de forma permanente, en el cual a nuevos y antiguos  empleados se les este manifestando lo concerniente a la institución.

Ψ   Es importante que debido a las transformaciones que viven día a día las organizaciones, se actualice  periódicamente el Manual de inducción, ya que puede haber cambios sustanciales en su contenido, y de los cuales los empleados deben ser informados.

4. PROPUESTA DE MANUAL DE INDUCCIÓN

     HISTORIA DEL DEPARTAMENTO DE PROGRAMAS A PENSIONADOS ISSS
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En 1923 se celebró en Washington una convención de países americanos, en la cual los representantes se comprometieron establecer a corto plazo el Seguro Social obligatorio en cada uno de los países. El Salvador fue designatario de este convenio.

En las reformas introducidas a la Constitución política de 1886, aparece una norma constitucional obligatoria sobre el Seguro Social, así: “Art. 57. Una ley establecerá el Seguro Social obligatorio con el concurso del Estado, de los patronos y de los trabajadores”.

En 1948 el Gobierno designó una comisión encargada de elaborar el Proyecto de Ley del Seguro Social. En mayo de ese mismo año ésta comisión se convirtió en Consejo Nacional de Planificación de la Seguridad Social.

El 28 de septiembre de 1949 se decretó la primera ley del Seguro Social

de El Salvador, que permitió la creación del Instituto Salvadoreño del Seguro Social, e inició sus funcionamiento en el año de l954.

Luego en el año 1969 se fundó la División de Prestaciones Económicas y Servicios, para administrar las pensiones a los jubilados. Posteriormente en 1987 se llevó a cabo un Seminario denominado “Análisis del Sistema de Pensiones”, celebrado en Coatepeque, en donde se evaluaron las condiciones en que se encontraban dichas prestaciones pecuniarias, llegándose a la conclusión de que era necesario agilizar la conseción de prestaciones en forma oportuna, así como un aumento sustancial en su cuantía, con la finalidad de mejorar el nivel de vida de los pensionados.

La base de discusión fue enfocada hacia la problemática de la población adulta mayor que iba creciendo y cambiando rápidamente, haciéndose más evidentes los problemas que les afectaban, tales como:

Los pensionados no contaban con servicios y prestaciones complementarias a su pensión económica.

1. Los trabajadores próximos a jubilarse no tenían acceso a orientación y educación que los preparara sobre la jubilación, para enfrentar esa nueva etapa de la vida, lo cual provocaba altos índices de morbilidad y mortalidad en este segmento poblacional.

2.  Los pensionados por invalidez y vejez no contaban con ayuda individual a domicilio, que les mejorara en su condición física, y en las actividades de la vida diaria.

3.  Falta de oportunidades para que los pensionados se asociaran en grupos para resolver sus problemas.

4.  Los pensionados no tenían acceso a recreación dirigida, conciertos, exposiciones, excursiones,  y tampoco disponían de recursos para pagarse unas vacaciones.

5.  Los adultos mayores no contaban con personal especializado en Gerontóloga, que les ayudara a resolver la problemática específica que presentaban, así como la prevención de las enfermedades más comunes en la vejez.

De acuerdo al análisis de la situación anterior, el 25 de octubre de 1988, a través del acuerdo N° 01-88-0881 del Consejo Directivo del ISSS, se crea la Oficina de Prestaciones y Servicios Sociales  a Pensionados, teniendo como base los siguientes criterios de funcionamiento:

Estas prestaciones debían ser comunes, es decir que abarcaran a grandes sectores de población.

· Carácter inmediato, que puedan ayudar a resolver las necesidades más urgentes.

· Flexibles

· Incidan en el desarrollo socio económico del país

La acción de las prestaciones sociales debía estar orientada a proporcionar condiciones de armonía, para lograr la reintegración social de  las personas, para lo cual era necesario hacer que los jubilados nuevamente fueran activos y colaboradores en la comunidad.
ORGANIGRAMA
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MISION Y VISION

Misión:


Visión: 




VALORES INSTITUCIONALES
VALORES
                                                                                        

TRANSPARENCIA: 


Se refiere a la rectitud, puntualidad y honradez en todos los procesos, cuyos resultados  finales satisfacen las demandadas y necesidades de los usuarios, y producen complacencia a quien lo practica.

EFICIENCIA:
 Destaca la calidad integral del trabajador, tanto en sus conocimientos, habilidades  y destrezas, como en su moralidad; características que califican su manera de trabajar.

HUMANISMO:
 Esta referido al troto humano y prioritario que debe brindársele a la población adulto mayor, comprendida en los programas implementados por el departamento.

ETICA:
 Esta dirigida a la realización de un  trabajo integral con respeto, lealtad, honestidad, hacia la institución y todo el personal que labora en el departamento.

HORARIOS DE TRABAJO
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El horario para los trabajadores para el departamento de programas a pensionados será, de una sola jornada, de ocho horas comprendidas entre 8:00am a las 4:00pm, de lunes a viernes; con una pausa de cuarenta minutos para tomar alimentos, en el periodo de 12:30 a las 13: 10hrs. S le concederá un periodo de tolerancia de 40 min. Acumulativos en cada semana laboral, sin perder el derecho a la remuneración completa de su respectiva jornada.

PERIODO DE PAGO
Los salarios del personal serán pagados de forma mensual (22 de cada mes), a través de trasferencias al sistema bancario.

Del salario del trabajador se le puede retener solamente hasta el 20% del mismo  en conceptos de préstamos personales; existiendo otras retenciones obligatorias como el impuesto sobre la Renta, cotización al ISSS, y a las AFP con porcentajes legalmente establecidos.

DIAS DE DESCANSO
Todos los trabajadores del departamento de programas a pensionados tendrán derechos de gozar de asuetos remunerados con salarios en las siguientes fechas:

· Sábados y Domingos

· Primero de mayo

· Diez de Mayo

· Quince de Septiembre

· Dos de noviembre

También serán días de asuetos los que se estipulen con bases a decretos. Los días de descanso incluyen las vacaciones anuales:

· De lunes Santos a lunes de pascuas

· Del 1 al 6 de Agosto

· Del 24 de Diciembre al 2 de Enero

CONTROL DE ASISTENCIA
· Se considera inasistencia cuando el trabajador no se presenta a laborar al lugar de trabajo, sin causa justificada.

· Se considera llegada tardía, el ingreso del trabajador a sus labores después de la hora señalada en el horario que corresponde.

· A cada empleado se le entregara un carnét de identificación que debera portan en un lugar visible.

· El sistema utilizado para el control de asistencia es el biométrico, cada empleado deberá poner la palma  de su mano y este a su vez  escaneara sus huellas digitales.

· Cuando por olvido  o por ausentarse ante de la hora de salida, el trabajador no hubiese marcado la asistencia, deberá justificar el motivo de la omisión, el día siguiente ante el jefe inmediato.
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PRESTACIONES

AGUINALDO:
 Los trabajadores del ISSS tendrán derecho de recibir una prestación de dinero, en cada año de trabajo. El ISSS, esta obligado al pago del cien por ciento del salario de los trabajadores cuando estos tuvieren un año o mas de estar a su servicio. 

INCAPACIDAD:
 El ISSS pagara el cien por ciento del salario a los trabajadores que se incapaciten por todo el tiempo que dure la incapacidad. Para tales efectos el trabajador solo presentara a su jefe inmediato el certificado de incapacidad.

CONTRIBUCION PARA LA SALUD: 
Se brindara asistencia medico- odontológica, a los hijos de los empleados de cero hasta 12 años de edad, así como a los padres de todos los trabajadores del ISSS.

AYUDA EN CASO DE MUERTE:
Estos se cancelaran previa presentación de documentos de gastos funerales por parte de los familiares del empleado fallecido, el monto equivaldrá a seis meses de ultimo salario devengado.

DESCANSO PRE- NATAL: 
Las trabajadoras embarazadas gozaran de tres meses de licencia con goce de sueldo.
PENSIONES POR INVALIDEZ, VEJEZ Y MUERTE:
De acuerdo a la ley de ahorro de pensiones el personal de ISSS y sus beneficiarios estarán protegidos con los regímenes por invalidez vejez y riesgos profesionales a través de las administradoras de fondos AFPS. El fallecimiento de un empleado será causante de derecho de pensión a sobrevivientes 

CAPACITACION: 
El ISSS cuenta con unos planes de capacitación que obedece a un análisis de necesidades de este rubro. Las capacitaciones impartidas en el ámbito nacional e internacional, buscan satisfacer requerimientos específicos que contribuyan a ampliar y actualizar los conocimientos, habilidades y destrezas del personal para desempeñar en forma eficiente sus funciones. 
LICENCIAS Y PERMISOS: 
Todo empleado tiene derecho a solicitar licencia con goce de sueldo por los siguientes motivos:

· Por enfermedad

· Por alumbramiento

· Por enfermedad gravísima de parientes cercanos

· Por duelo (padres conyugue, compañeros de vida e hijos)

· Por contraer nupcias hasta por un máximo de diez días consecutivos.

· Los trabajadores que cursen estudios universitarios o tecnicos gozaran de permiso hasta por tres horas diarias para asistir a sus clases.
OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES

Son obligaciones de los empleados: 

· Presentarse con puntualidad a su trabajo y permanecer en el durante las horas señaladas, para el desempeño de sus labores.

· Presentarse al sistema de control de asistencia al entrar o salir del trabajo.
· Guardar respeto a sus jefes.

· Guardar debido respeto y consideración a sus compañeros, absteniéndose de cometer actos indebidos, hacer bromas que perturben la disciplina, ofendan la moral o alteren el normal desarrollo de las labores.

· Atender a los usuarios de forma esmerada y con el debido respeto.

· Asistir al trabajo limpio y correctamente vestido

· Conservar limpio y en buen estado de funcionamiento los instrumentos, muebles e inmuebles propiedad del ISSS.

PROHIBICIONES

Todo trabajador del ISSS esta sujeto a las siguientes prohibiciones: 

· Abandonar las labores durante la jornada de trabajo sin causa justificada y sin permiso del jefe inmediato.

· Cometer actos que perturben la disciplina o que alteren el normal desarrollo de las labores.
· Ingerir bebidas embriagantes o hacer uso de narcóticos o drogas en el lugar de trabajo o presentarse al desempeño de sus labores en estado de ebriedad o bajo la influencia de estas sustancias.

· Causar daños materiales en los edificios mobiliarios y demás equipos del ISSS o ejecutar actos que pongan directa o indirectamente en peligro al personal o terceros.

· Suspender las labores antes de la hora señalada para la salida del trabajo.

· Portar armas de cualquier clase u objeto cortó punzante durante el desempeño de las labores.

· Dormir o divagar durante el desempeño de su jornada de trabajo.
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ANEXO # 1

UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR

FACULTAD DE CIENCIAS Y HUMANIDADES

DEPARTAMENTO DE PSICOLOGIA

ENCUESTA
OBJETIVO: Investigar acerca de los conocimientos que poseen los empleados sobre de Departamento de Programas a Pensionados ISSS, para la elaboración del Manual de Inducción sobre la institución.

I. DATOS GENERALES
1. Cargo que desempeña:____________________________________

2. Tiempo de laborar en la institución: __________________________

II. DATOS ESPECIFICOS








      Mucho    Poco    Nada

1. ¿Conoce ud. el proceso de inducción que se aplica

⁮         ⁮       ⁮ 

a los nuevos empleados en su departamento?

*Si su respuesta es afirmativa, podría describir dicho 

proceso

____________________________________________

_____________________________________________

_____________________________________________

2. 







           Si         No

3. ¿En su primer día laboral en el departamento, fue

⁮          ⁮        

      presentado  a sus compañeros/as de trabajo?

      *Quien lo presentó: ____________________________

      _____________________________________________

4. Cuando ud. ingreso a trabajar en su departamento recibió orientación sobre los             

      siguientes aspectos: 









        Mucho  Poco   Nada

 Horario de trabajo





⁮         ⁮       
⁮         

 Periodo de pago





⁮
⁮ 
⁮        

 Vacaciones






⁮
⁮
⁮

 Permisos personales e incapacidades


⁮
⁮
⁮

 Control de asistencia





⁮
⁮
⁮

 Prestaciones de la institución (contrato colectivo)

⁮
⁮
⁮


 Pensiones invalidez, vejez y muerte
                                   ⁮  ⁮ ⁮               


Horario y lugar para la toma de alimentos


⁮
⁮
⁮

· Quién le brindo esa orientación:______________ 

___________________________________________








                  Poco    Algunos     Nada                                         

5. ¿Conoce los deberes, derechos y prohibiciones  
        ⁮
         ⁮            ⁮ 

dentro de su departamento?

* Mencione un ejemplo de cada una de las categorías

      Anteriores: _________________________________

      __________________________________________

      __________________________________________



                                                                                      Mucho   Poco      Nada

5. ¿Tiene usted conocimiento sobre la Misión que persigue      ⁮          ⁮           ⁮ 

     la institución?

· Podría mencionar en que consiste:_______________

_____________________________________________

_____________________________________________

_____________________________________________

      _____________________________________________








                 Mucho     Poco       Nada

6. ¿Tiene usted conocimiento sobre la Visión que persigue     ⁮          ⁮           ⁮    

     la institución?



· Podría mencionar en que consiste:_____________

___________________________________________

___________________________________________


            ___________________________________________








                   Poco    Algunos      Nada

7. ¿Conoce usted cuales son los valores institucionales?       ⁮            ⁮
    ⁮

*Mencione algunos de los cuales  considera más

 Importantes: _______________________________

__________________________________________

__________________________________________

__________________________________________

__________________________________________

__________________________________________










         Mucho    Poco   Nada

8. ¿Conoce la estructura organizativa (organigrama)               ⁮            ⁮         ⁮  

            de su departamento?                                                

9. ¿Conoce  las secciones con las que cuenta su

Si      No   

Departamento?





⁮       ⁮         

* Podría mencionarlas: ______________________

_________________________________________

_________________________________________

_________________________________________

_________________________________________

_________________________________________

ANEXO # 2

CUESTIONARIO

Empresa: Instituto Salvadoreño del Seguro Social        Dep: Programas a Pensionados

	PREGUNTAS

	Nombres 
	Recibió un programa de inducción al ingresar al Dept.
	Cree ud. que un programa de inducción facilata la integra-

ción al departamento
	Considera ud. que la induc- ción que le dieron fue adecuada.
	Conoce la misión que persigue la institución 
	Conoce la Visión de su institución
	Conoce los valores que rigen su departamento.
	Le especificaron sus funciones al iniciar sus labores en  su Dept.
	Observaciones

(evidencias)

	Empleado 1

Empleado 2 

Empleado 3

Empleado 4

Empleado 5   

Empleado 6 

Empleado 7 

Empleado 8

Empleado 9 

Empleado 10 

Empleado 11

Empleado 12

Empleado 13

Empleado 14 

Empleado 15

Empleado 16

Empleado 17

Empleado 18 

Empleado 19 

Empleado 20 

Empleado 21

Empleado 22

Empleado 23 
	
	
	
	
	
	
	
	

	Total
	si
	no
	si
	no
	si
	no
	si
	no
	si
	no
	si
	no
	si
	no
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


 Nombre del jefe: Raúl Salazar    Fecha: 26 de Julio 2006 Objetivo: Explorar sobre los conocimientos que poseen los empleados sobre el proceso de inducción brindado por en Departamento de Programas a Pensionados
. ANEXO # 3
ENTREVISTA

Objetivo: obtener información por medio de una entrevista a los jefes de sección sobre los antecedentes y datos generales del Departamento de Programas a Pensionados
	NOMBREL 
	PUESTO  
	PUESTO ANTERIOR

	DEPARTAMENTO : 
	ANTIGUEDAD EN EL PUESTO: 

	
	
	Calif.

	1.Conocimiento sobre

Los antecedentes del                    1                           2                              3                             4

No los  conoce

Los conoce aceptable-

mente

Conoce bien 

Los antecedentes

Los conoce 

Con exactitud.

Departamento de                           programas a pensionados



	       

	No los  conoce

Los conoce aceptable-

mente

Conoce bien 

Los programas

Los conoce 

Con exactitud.

2.Es de su conocimien-         

to todos los programas                  1                               2                                3                             4

implementados en el departamento
	        

	3.Conoce los objetivos 


que se persiguen al                         1                             2                               3                              4

No los  conoce

Los conoce aceptable-

mente

Conoce bien 

Los objetivos

Los conoce 

Con exactitud

implementar progra-


mas para el adulto mayor


	       

	4. Conocimiento de la 

No los  conoce

Los conoce aceptable-

mente

Conoce bien 

Los objetivos

Los conoce 

Con exactitud

visión y misión que tiene
     1                               2                                3                            4

el  departamento.
	       

	No cuenta

Cuenta a largo plazo.

Cuenta a mediano plazo

Cuenta a corto plazo

5. cuentan con un plan de

Modernización en el Dep.                1                            2                               3
             4

En que labora.
	       

	6.Existe cooperación entre

No existe 

Existe poca cooperación 

Existe en ocasiones

Si existe cooperación.

Las dos secciones que 
       1                             2                               3                              4

Componen el departamento.
	       

	7.Comprueba los beneficios 

Que los pensionados                              1                            2                              3                               4

No los comprueba

Los comprueba en ocasiones 

Casi siempre 

Siempre se comprueban

obtienen


con la implementación de los programas.
	      

	Total
	


ANEXO #4

ANEXO #5

ANEXO # 6



ANEXO # 7



ANEXO # 8
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ANEXO # 9
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ANEXO # 10
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ANEXO # 11
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ANEXO # 12
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ANEXO # 13
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Jefatura de Programas de Capacitación a Pensionados








Jefatura de Atención de Programas a Pensionados





Coordinador de Programas a Pensionados





Coordinador de programas de Capacitación








Somos un departamento especializado en Gerontología social, dedicado a la producción de programas dirigidos a la población adulta mayor atendida dentro del régimen de Seguridad Social en el país, los cuales se enfocan a procesos de socialización, autogestión, y promoción humana, como una contribuyente para mejorar la calidad de vida de los usuarios.











Ser una dependencia rectora, sólida y competitiva en la especialidad  de Gerontología Social dentro de la Institución, líder en proporcionar prestaciones sociales  con excelencia y prestigio nacional e internacional, que superen las expectativas y necesidades de los adultos mayores cubiertos por el régimen de Seguridad Social.
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